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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos
P a r ís  7 de Agosto, á las cuatro de la tarde; recibido el 8 á 

(as dos y cuarenta y cinco minutos déla mañana.— E l Emba
jador de España al Sr. Ministro de Estado:

«En la segunda edición del diario oficial do hoy se lee lo 
siguiente: «Franceses, hasta ahora siempre hemos dado sin 
reserva todas las noticias ciertas que hemos recibido , y con
tinuamos haciéndolo. Esta noche hemos recibido los despa
chos siguientes:

»Metz,- d las doce y media de la noche. El Mariscal Mac-Ma- 
hon ha perdido una batalla sobre el Sarre. El General Fros- 
sard se ha visto obligado á retirarse. Esta retirada se opera 
en buen orden. Todo puede repararse.=NAP0LÉ0N.

» M e tz  7, d las tres y treinta minutos de la mañana.— Mis 
comunicaciones están interrumpidas con el Mariscal Mac- 
Mahon. No he tenido noticias suyas hasta ayer. El General de 
Laigle es quien me ha anunciado que el Mariscal Mac-Mahon 
había perdido una batalla contra fuerzas considerables, y que 
se retiraba en buen orden. Por otro lado ha empezado sobre 
el Sarre un encuentro hácia la una. No parecía. muy serio, 
cuando poco á poco las masas enemigas han aumentado con
siderablemente, sin obligar no obstante al segundo cuerpo á 
retroceder. Sólo entre seis y siete de la tarde, haciéndose cada 
vez más compactas las masas enemigas, el segundo cuerpo y 
los regimientos que le sostenían se han retirado á las alturas. 
La noche ha sido tranquila. Voy á colocarme en el centro de 
la p03ÍCÍ0n.=NTAP0LÉ0N.

>'Metz 7 de Agosto, á las cuatro y treinta minutos.— El Ma
yor general al Ministro del Interior:

«Después de una série de choques, en los cuales el enemi- ; 
go ha desplegado fuerzas considerables, el Mariscal Mac-Ma
hon se ha replegado detrás de su primera línea. El cuerpo 
de Frossard ha tenido que luchar ayer desde las dos contra 
un ejército entero enem igo. Después de haberse sostenido en 
sus posiciones hasta las seis, ha operado su retirada en buen 
orden. Nos faltan los detalles acerca de nuestras pérdidas. 
Nuestras tropas están llenas de arrojo. La situación no está 
comprometida; pero el enemigo está en nuestro territorio y 
es necesario hacer un recio esfuerzo. En vista de estas graves 
noticias, nuestro deber está trazado. Apelamos al patriotismo 
y á la energía de todos. Las Cámaras están convocadas. Po
nemos á París con urgencia en estado de defensa. Para faci 
litar la ejecución de los preparativos militares lo declaramos 
en estado de sitio. No sigamos divididos; profesemos estos 
sentimientos; luchemos'con firmeza, y se salvará la patria.)'

P arís 7 de Agosto, días seis deja mañana:
«El Senado y el Cuerpo Legislativo están convocados para 

el jueves próximo. El departamento del Sena está declarado 
en estado de sitio. París está tranquilo.=Olózaga.»

Viena 7 de Agosto, d las cuatro de la tarde; recibido el 8 d 
las ocho y diez y seis minutos de la mañana.— Al Sr. Ministro 
de Estado.— Madrid:

«Un telegrama de Berlin de ayer publica un despacho ofi
cial del Príncipe Real Federico Guillermo desde el campo ele 
batalla de W órth, que dice: Batalla, victoria en W órth. Mac- 
Mahon batido, franceses rechazados hasta Bitsch. Otro tele
grama de Berlin dice que el Rey avisa la derrota de M ac- 
Mahon por el Príncipe, habiéndose retirado el enemigo á 
Rorbach. Entusiasmo en Berlin. Un telegrama de Carlsruhe, 
fecha de ayer, confirma la anterior noticia. Mis informes son 
añrmativ os.=M az o.»

B r u s e la s  7 , d las doce y cuarenta y tres minutos de la 
mañana; recibido el 8 á las diez y cincuenta y cinco minu
tos de la mañana.

Cabo.— YA Ministro de España en Bruselas al Excmo. señor 
Ministro de Estado.— Madrid :

«Un telegrama oficial de Berlin participa la victoria pru
siana cerca de W órth. Derrotado completamente Mac-Mahon. 
Pvetirado al centro del ejército francés en Bitsch.— Asquerino.»

P a r ís  8 de Agosto, d las diez y treinta minutos de la ma
raña;'recibido d las once y cincuenta minutos.— El Embaja
dor de España al Éxcmo. Sr. Ministro de Estado:

«Se convoca para mañana al Senado y al Cuerpo Legisla
tivo. Nada nuevo del ejército: se cree en la proximidad de 
una batalla. El Ministro de la Guerra propone á la Empera
triz, y esta aprueba, la formación de un ejército de tropas es- 

■ cogidas, que constará de 150.000 hombres, más los 100.000 
del contingente del 69, y 400.000 de la Guardia móvil y tira
dores francos .=Olózaga.»

B erlín  6 de Agosto, d las once y catorce minutos de la no-  
Cnc; recibido el 8 cí la una y trece minutos de la tarde.— Via 
Cabo.— Al Ministro de Estado.— Despacho oficial :

«El Príncipe Real ha derrotado hoy á Mac-Mahon en 
óerth.=Rasc<m.»

París 8 de Agosto, d las once de la mañana ; recibido d 
(«.una y catorce minutos de la tarde.— El Embajador de Es-

pana al (Sr. Ministro de Estado y al Sr. Ministro de la Guer
ra.— Madrid.— Despacho oficial :

«M e t z , lunes á las siete y cincuenta minutos déla maña
na.— El ejército se concentra para marchar sobre los Vosges á 
defender su paso. La noche ha sido tranquila, sin ningún en
cuentro.— Olózaga.»

B erlín  7 de Agosto , d las diez y cincuenta y dos minu
tos de la mañana; recibido el 8 d las dos y veintinueve 
minutos de ¡la tarde.—Via Cabo.— Al Sr. Ministro de Esta
do.— Madrid.— Despacho oficial de anoche:

«El ejército francés se retira de toda su línea , que man
do con bala incendiaria pueblos y bosques. Entró en acción 
gran parte del cuerpo de Mac-Mahon, retirándose áBit¡sch.= 
Rascón. »

P arís 7, d las once, de la noche; recibido el 8 d las dos y 
treinta y cinco minutos de la mañana.— El Embajador de Es
paña al Sr. Ministro de Estado.— Madrid :

«Ninguna noticia importante del ejército. Mucha anima
ción en París. Desfilan por la plaza Vendóme columnas de 
voluntarios .que van á tomar las armas.— Olózaga.»

B er lín  7, d las doce y quince minutos de la tarde; recibido 
el 8 d las tres y catorce minutos de la tarde.— Via Cabo.— Mi
nistro de Estado.— Madrid :

«En la batalla de ayer el cuerpo de Mac-Mahon estaba re
forzado con divisiones de los de Failly y Canrobert. Los ale
manes/han cogido dos águilas, seis ametralladoras, 30 caño
nes y. 4p00. prisioneros. De las dos partes grandes pérdidas.= 
Rascón.» ‘

Civ it ta - V eciíia  8 de Agosto, alas once y cuarenta minutos 
de la mañana; recibido d las tres y diez y ocho minutos de la 
tarde.— Al Excmo. Sr. Ministro de Estado.— Madrid:

«Hoy á las seis de la tarde se embarcarán para Marsella 
los restos de las tropas francesas que ocupaban estos Estados. 
Llegados de Roma 1.000 soldados del ejército pontificio.=El 
Cónsul, Mediano.»

L isb oa  8, álas diez y once minutos de la noche; recibido d 
las diez y cincuenta y cinco minutos de la noche.— Al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado el de España en Lisboa (por el 
cable).— Del Ministro de España en Londres:

«Confirmación de la victoria del Príncipe Real sobre Mac- 
Mahon. Cuatro mil prisioneros. Treinta cañones. Seis ametra
lladoras. Dos banderas. Otra victoria de los prusianos sobre el 
Saar. Ejército francés en retirada. Un General prusiano en ter
ritorio francés. Cortada la línea francesa.»

TELEGRAMA CIFRADO.

B e r lín  7, d las tres de la tarde; recibido el 8 d las doce y 
quince minutos de la noche.— Al Sr. Ministro de Estado.— 
Recomendado.— Oficial.

«El cuerpo de Frossard rechazado con grandes pérdidas. 
El Rey de Prusia está en Kaiserlauter: la derecha alemana 
en Saarbruck: el centro en Bliescastel: la izquierda en Bitsch. 
Los alemanes encuentran llenos-de heridos los pueblos fran
ceses. Se cree herido al Mariscal Mac-Mahon.=Rascon,»

B ruselas  8 de Agosto, d las dos y trece minutos de la tarde; 
recibido d las diez de la noche.—El Ministro de España en Bru
selas al Excmo. Sr. Ministro de Estado.— Madrid :

El Rey en la apertura de las Cámaras celebrada hoy ha 
leido el siguiente discurso entre grandes muestras de entu
siasmo :

«Señores: En el momento en que los acontecimientos ex
teriores exaltan en nuestros corazones el sentimiento de la pa
tria común, estaba impaciente por ver la Representación na
cional reunida alrededor mió. Espero que el azote de la guer
ra no ensangrentará nuestro suelo; que la Bélgica, inofensiva 
y benévola con todos, no verá violada una neutralidad que 
le ha sido impuesta y garantida por cada una de las cinco 
grandes Potencias de Europa.

El Emperador de los franceses me ha escrito que su in
tención formal, con arreglo á sus deberes internacionales, es 
la de respetar la neutralidad de Bélgica. S. M. Imperial me 
manifiesta al mismo tiempo su deseo de ver confirmada la 
Opinión, que profesa, de que Bélgica liará por sí sola respetar 
su neutralidad por todos los medios que estén á su alcance. 
Me he complacido en afirmar en mi contestación que el Em
perador no se habia equivocado acerca de nuestras intencio
nes. El Gobierno de S. M. el Rey de Prusia se ha apresurado 
igualmente á asegurarme por escritoque la neutralidad belga 
será respetada por él ínterin no la viole la otra parte belige
rante.

Entre los testimonios de benevolencia que he recibido 
de las Potencias extranjeras, me complazco en mencionar con 
una gratitud, de que participa el país entero, la solicitud del 
Gobierno de S. M. la Reina de la Gran Bretaña por los inte
reses de la nacionalidad belga, y el generoso apoyo que estos 
sentimientos han encontrado en el Parlamento y en la opinión 
pública de Inglaterra. Bélgica por su parte, en la posición que 
le ha creado el derecho internacional, no desconocerá ni lo 
que debe á los otros Estados, ni lo que se debe á sí misma, y 
sabrá conservar durante la guerra á su concienzuda neutra
lidad el carácter legal y sincero que siempre so ha esforzado 
en dar á sus relaciones durante la paz.

De conformidad con los deseos de los mismos beligeran
tes; estará pronta á defenderse con todo el ardor de su patrio
tismo y todosdos recursos que puede sacar una nación de la 
energía do su voluntad. Ya ha tomado mi Gobierno bajo su 
responsabilidad las medidas que reclamaban las circunstan
cias y que no dejarán de aprobar las dos Cámaras. En medio 
de las preocupaciones, que tan naturalmente dominan vues
tros espíritus, el Gobierno os someterá , únicamente durante 
vuestra sesión extraordinaria, algunos proyectos de ley de 
carácter urgente, cuya adopción no deba aplazarse. La Bélgi
ca, señores, ha pasado ya por más de una prueba semejante; 
pero ninguna ha tenido la gravedad de la que atraviesa hoy 
dia. Por su prudencia, por sus leales sentimientos, por su fir
me patriotismo sabrá mostrarse digna de sí misma, digna de 
la estimación que le conceden las otras naciones, digna de la 
prosperidad que le han asegurado sus libres instituciones.

El pueblo belga tiene la profunda convicción de su dere
cho; ponoce el valor de los beneficios que tan felizmente ha 
adquirido desde hace 40 años, y que posee tan honrosamente. 
Está lejos de olvidar que lo que tiene que conservar hoy dia 
es el bienestar, la libertad, la honra, la existencia misma de 
la patria. Ante una causa tan sagrada, todos los corazones 
belgas se unirán para cumplir tales deberes. El pueblo y el 
Rey no tendrán nunca más que un alma y un grito : [Viva 
Bélgica independiente, Dios vela por ella y protege sus de- 
rechosl=Asquerino.»

Convenio celebrado entre España y Francia, adicional al de Cor
reos de 5 de Agosto de 1859, y firmado en París el 23 de Marzo 

del corriente año.
S. A. el R egente de España y S. M. el Emperador de los 

franceses, deseando mejorar las condiciones del envío de las 
cartas canjeadas entre ambos países por medio do un conve
nio adicional al convenio de 5 de Agosto de 1859, han nom
brado al efecto por Plenipotenciarios:

S. A. el R egente de España al Excmo. Sr. D. ¡Salustianu 
de Olózaga, Caballero de la insigne Orden del Toison de Oro, 
Caballero Gran Cruz de la distinguida do Cárlos III, Gran 
Cruz délas Ordenes de Leopoldo de Bélgica, dcSan Mauricio  ̂
San Lázaro, &c. &c. &c. individuo de la Academia de la His
toria, Embajador Extraordinario y  Plenipotenciario de Espa
ña cerca de S. M. el Emperador de los franceses.

Y S. M. el Emperador de los franceses ai Excmo. Sr. Con
de Napoleón Daru, Oficial de la Orden Imperial de la Legión 
de Honor, &c. &c. &c., su Ministro y Secretario de Estado 
para el despacho de los Negocios extranjeros:

Los cuales, después de haberse comunicado stis respecti
vas plenipotencias, halladas en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.° El porte que se percibirá en virtud de los ar
tículos 9.° y 10 del convenio de 5 de Agosto de 1859 por las 
cartas canjeadas entre los habitantes de España, islas Balea
res y Canarias y de las posesiones españolas do la costa sep
tentrional de Africa por una parte, y los habitantes de Fran
cia y Argelia por la otra, se establecerá para cada carta á 
razón de 10 gramos ó fracción de 10 gramos.

Art. 2,° El presente convenio, que será considerado como 
adicional al convenio de 5 de Agosto de 1859, será ratificado; 
las ratificaciones se canjearán en París tan pronto como sea 
posible, y tendrá fuerza y valor á contar desde el dia que con
vengan las dos partes contratantes, una vez verificada su pu
blicación con arreglo á las leyes peculiares de cada uno de 
ios dos Estados.

En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han fir
mado el presente convenio y estampado en él el sello de sus 
armas.

Hecho en París por duplicado el 23 de Marzo de 1870.
(L. S .)=Firm ado.=S. de Olózaga.
(L. S.)=Firm ado.=N . Daru.
Este convenio ha sido debidamente ratificado, y las ratifi

caciones canjeadas en París el $9 de Julio último, habiéndose 
acordado por ámbas partes contratantes que empiece á regir 
desde 1.° de Setiembre próximo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDENES.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del expediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de $9 de Abril de 1855, para llevar á efecto la revi
sión de la carga de justicia importante 161 pesetas 83 cénti
mos anuales, que bajo el núm.610 del art. 1.°, capítulo í.° de la 
sección 4.a del presupuesto de obligaciones generales del Es
tado se consigna á favor de Doña Mariana I-Ierranz y Aguilera 
en equivalencia de las alcabalas que percibía en el lugar de 
Balviadero, provincia de Valladolid.

En su consecuencia:
Vista una real carta de privilegio^ expedida por D. Feli

pe IV y los del Consejo y Contaduría mayor de Hacienda 
en 21 de Julio de 1627, confirmando y aprobando otra de ven
ta librada por el mismo Soberano en 16 de Julio de 1626, en 
virtud de la cual se concedieron á D. Juan Buktrago Botella 
las alcabalas de Balviadero, del partido de Olmedo, libres de 
situado, con alza y baja y jurisdicción para su administración 
y cobranza, estimadas en 11.500 maravedís de renta, cuyo prin
cipal, á razón de 34.000 el millar, importó 391.000 maravedís



OTe satisfizo el comprador en la Tesorería general, expidién 
dosele la carta de pago qne se inserta en dicho privilegio con 
lecha 31 de Agosto de 1626: _

Vista la nota que aparece á continuación del citado pri
vilegio, firmada en la villa de Madrigal á $5 de Abril de 1631 
■por el Escribano Sebastian de Mercado, expresiva de que en 
]a misma fecha se habia otorgado escritura por D. Juan de 
Buitrago, como fiador de D. Juan Quiroga, hipotecando 
este juro (así se titu la la concesión de las alcabalas) al prin
cipal de 10.000 rs. de censo y sus réditos, juntam ente con 
otro de 4.600 ducados de principal que el Quiroga hipotecó 
contra el Concejo y Regimiento de la villa de Villamayor para 
que no se pudieran redimir en el ínterin que no lo 
censo de los 10.000 rs. impuesto y fundado en favor del Prior 
vconvento de San Agustín, extramuros de- la villa deMadiigal.

v is ta  la real cédula expedida por D , Felipe V en 11 de 
Agosto de 1709 confirmando á D. Antonio de Abaunza y la 
“Corzana en la propiedad y posesión de las referidas alcabalas, 
las cuales se declararon preservadas del decreto de incorpo
ración de lo enajenado de la Corona:

Vista la certificación librada por la Administración eco
nómica de Valladolid, comprensiva de las cuentas llevadas en 
los años de 1840 al 44 á D. Joaquín Hernández, y últimamente 
á Doña Mariana Herranz y Aguilera, como propietarios ó 
■partícipes de las alcabalas de que sê  trata, de las cuales re
sulta que se satisfacían anualmente 757 rs. 3 maravedís; de 
euya suma, rebajados el 10 y 5 por 100 de administración y 
arbitrios, quedaban 647 rs. 11 maravedís, que era la renta con
signada en los presupuestos» á favor de la Doña Mariana: 

Visto lo informado por esa Dirección respecto á no cons
ta r que se hubiera hecho pago alguno del precio en que fue
ron enajenadas dichas alcabalas:

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley de presupuestos de 
%3 de Mayo de 1845 refundiendo las alcabalas y demás rentas 
provinciales en la contribución de consumos, y, mandando 
abonar á los dueños de las enajenadas de la Hacienda pú
blica la cantidad que resultase haberles correspondido en el 
año común del último quinquenio:

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, la real orden de 30 
de Mayo del mismo año y la ley de presupuestos de 1859, así 
como también los decretos de 30 de Junio y 20 de Julio 
de 1869, disponiendo la revisión de las cargas de justicia y 
2a forma en que ha de llevarse á efecto:

Considerando que las alcabalas de Balviadero fueron se
gregadas de la Corona á título oneroso:

Considerando que los dueños ó poseedores de las mismas 
no han sido indemnizados del precio satisfecho por su adqui
sición:

Considerando que, ínterin esto no se verifique, sepncuen- 
ira  el Estado en la obligación de satisfacer al partícipe la 
renta que en su equivalencia le está señalada en los presu
puestos:

Y considerando que Doña Mariana Herranz, perceptora 
de dicha renta, no ha justificado en el expediente su derecho 
á la misma, ni la libertad de las alcabalas de que se tra ta  de 
ia hipoteca constituida á favor del expresado convento, por 
más que es de presumir acreditase el primero de estos extre
mos al entrar en el disfrute de la indicada renta;

S. A., de conformidad con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, la Dirección del Tesoro y la suprimida Asesoría 
general de este Ministerio, el Departamento de Liquidación 
y la Fiscalía de esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara subsistente la de que se trata; 
debiendo hacerse constar, caso de que no resulte, la trasm i
sión á la interesada del mencionado derecho, y remitirse á la 
Dirección de Propiedades y Derechos del Estado los oportu
nos antecedentes para que, en vista de la responsabilidad á 
que se hallaba afecta esta obligación por el censo de 10.000 
reales de principal constituido á favor del convento de San 
Agustín de la villa de M adrigal, acuerde lo que corresponda 
sn justicia.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos.^ 
‘Madrid 15 de Julio de 1870.

FIGÜEROLA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino del expe
diente relativo á la doble subasta celebrada el dia 8 de Julio 
próximo pasado en esa Dirección general y en la Adm inistra
ción económica de la provincia de Cuenca para la venta de 
los 60.592 quintales castellanos de sal común que aparecen 
existentes en la salina de Minglanilla, bajo el tipo de una pe
seta 50 cénts. cada uno.

En su vista, y conformándose con lo propuesto por V. I. 
en consonancia con las reglas 10 y 11 del pliego de condi
ciones que ha servido de base á aquel acto, S. A. se ha dig
nado aprobar dicha subasta, y adjudicar á D. Luis Diaz 600 
quintales de sal, á 2 pesetas 13 cénts.; á D. Domingo Perez 
218 quintales, á 2  pesetas 13 cénts; á D. Francisco Ol
mos 2.000 quintales, á 2 pesetas; á D. Eladio Llórente y Sau
quillo 410 quintales, á 2 pesetas; á D. Atanasio del Barco 260 
quintales, á 2 pesetas; á D. Pedro Miguel Ortega 180 quinta
les. á una peseta.69 cénts.; á D. Francisco Notario 400 quin
tales, á u n a  peseta55 cénts.; á D. Joaquín Soler 100 quintales, 
á  una peseta 55 cén ts.; á D. Pedro Miguel Ortega 500 quin
tales, á una peseta 53 cén ts.; á D. Miguel Moratalla 1.000 
quintales, á una peseta 50 cénts.; á D. Juan Antonio N avar
ro 124 quintales, á u n a  peseta 50 cén ts .; á D. Rafael Gar
d a  104 quintales, á una peseta 50 cénts.; á D. Ramón Gabal- 
don 104 qu in ta les, á una peseta 50 cénts., y á D. Eustasio 
Ilerrainz 100 quintales, á una peseta 50 cénts.

Al propio tiempo es la voluntad de S. A. que se publique 
oí resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los fines 
prefijados en el pliego de condiciones, y que á su tiempo se le 
proponga lo conveniente respecto á la venta de los 54.492 
quintales de sal que aun resultarán sobrantes.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1870.

FIGÜEROLA.

Director general de Rentas.

APÉNDICES
á las Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas (1).

APÉNDICE NÚM. 4.
D istribución de las m ultas y recargos imptbestos gubernati

vam ente, y de las inultas y del producto de las mercancías 
abandonadas á consecuencia del procedim iento adm in istra 
tivo judicial.

PARTE PRIMERA.
DISTRIBUCION DE LAS MULTAS Y RECARGOS GUBERNATIVOS.

Artículo 1.° Los casos en que la mitad de multas y recargos 
gubernativos corresponde á los funcionarios, en cumplimiento de 
lo mandado'en las Ordenanzas, son los siguientes:

Artículos. 1 CASOS. Artículos. CASOS.

207 • i.®, 6.°, 9.°, 40,44,42,45. 216 1.°, 3.°
208 1.*, 2.*, 3.® 217 1.°, 2.*, 3.*, 4.®, 5.®
209 2.®, 4.®, 5.°, 6.®, 7.®, 8.® 218 2.°, 4.°, 5.®
210 2.® 0, q . 1.°, 2.®, 3.®, 4.®, 6.°, 7.®,
211 1.®, 2.® 10,12,13.
212 2.®, 3.® 220 1.®
213 1.°, 2.® ’ 221 1.°, 2.®
214 1.°, 2.®, 3.® 4.® 223 4.®, 2.®
215 3.®, 4.®

La otra mitad de las multas y recargos en estos casos, y el total 
en los demás corresponde á la Hacienda.

Art. 2.® La distribución se hará por partes iguales entre todos 
los empleados que hayan contribuido directa y oficialmente al 
descubrimiento del hecho penable ; teniendo una parte en todos los 
casos, y dos partes el Administrador si asistió personalmente al 
acto de la aprehensión, al fondeo ó al reconocimiento ; no bastan
do en modo alguno el que haya puesto su rúbrica ú otra señal 
en los documentos de despacho.

Se entiende por empleados para los efectos de este artículo los 
que corresponden al cuerpo de Aduanas y los Oficiales no pericia
les mientras subsista esta clase.

Los delegados por los Administradores para presenciar las vi
sitas de fondeo sólo percibirán una parte.

Cada uno de los individuos del Resguardo que hagan las visi
tas de fondeo y los que se hallen de oficio designados por el Ad
ministrador á bordo de los buques al girar dichas visitas tendrá 
una parte en las multas y recargos que á consecuencia de ellas se 
impongan.

El Jefe militar de dichos individuos, en el caso de no asistir 
personalmente, tendrá una parte sacada de las que correspondan 
á los partícipes subordinados suyos.

Art. 3.® La parte de las multas y recargos que corresponda á los 
funcionarios no ingresará en Tesorería, sino que se entregará al 
Habilitado de la Aduana para su custodia y entrega á los partíci
pes, según distribución que hará el Interventor en un litro  que 
llevará al efecto, y en el cual firmarán el recibí los partícipes.

Art. 4.® Todo lo que se dice de las multas y recargos se enten
derá dicho de las mercancías de que para hacer efectivas las unas ó 
los otros se apodere la Hacienda en los casos y en la forma esta
blecidos en las Ordenanzas.

PARTE 2.a
DISTRIBUCION DE LAS MULTAS Y DEL VALOR DE LAS MERCANCÍAS 

Á CONSECUENCIA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO JUDICIAL.
Art. 5.® Cuando la aprehensión se ha hecho con reo ó reos, las 

multas que se impongan corresponden íntegramente á los apre- 
hensores, sin más deducción que las de los gastos de que hablan 
los artículos 7.® y 8.° de este Apéndice.

Cuando la aprehensión de los géneros se ha hecho sin reo ó 
reos, corresponden á la Hacienda los derechos de Arancel de los 
géneros aprehendidos, y el resto álos aprehensores después de de
ducidos gastos.

En este caso, si el importe de los derechos ascendiere más de 
la mitad de la multa, la Hacienda sólo percibirá dicha mitad.

Art. 6.® Si la aprehensión se ha hecho á consecuencia de de
nuncia, el denunciador tiene derecho á la tercera parte íntegra, 
siempre que concurran las circunstancias siguientes:

1.a Que el denunciador no sea empleado de Aduanas ni per
tenezca á los Resguardos.

2.a Que los géneros hayan salido del recinto de las Aduanas y 
no estén sujetos á la acción administrativa.

3.a Que la denuncia se haya hecho ántes de la aprehensión.
4.a Que el funcionario á quien se presente la denuncia extienda 

en el momento un acta en que se expresarán todas las circuns
tancias del hecho, y que se. entregará cerrada y kterada al Gober
nador de la provincia, dando este recibo de ella, ó que se le remi
tirá por el correo en pliego certificado, cuando sea posible.

Art. 7.® La liquidación para la distribución de las multas se 
hará deduciendo de su importe total las cantidades y por el orden 
que á continuación se expresan:

1.® La tercera parte para el denunciador, si le hubiere.
2.® Los derechos de Arancel para la Hacienda en el caso de 

aprehensión sin reo, y cuando dichos derechos no pasen de la 
mitad de la multa; pues si pasan de dicha mitad, se deducirá sólo 
está, según lo prevenido anteriormente.

Todos los gastos que se hayan causado, incluso el reintegro 
del papel sellado invertido en el expediente, serán abonados por 
la persona que retire las mercancías aprehendidas y ántes de re
tirarlas.

Art. 8.® En el caso de abandono de las mercancías aprehendi
das, previsto en el art. 245 de las Ordenanzas, la liquidación se hará 
deduciendo del importe de la venta en subasta de dichas mercade
rías las cantidades que señala el artículo inmediato anterior, y 
además las siguientes por el orden que se expresan:

4.® Los gastos de espurgo, conducción, conservación y custodia 
de los efectos.

2.° Los de manutención y cualesquiera otros causados por los 
ganados y caballerías.

3.® El importe del papel sellado invertido en el expediente.
4.® Los derechos del Escribano y de la voz pública que asistan 

áda subasta, los cuales no podrán exceder de la parte que corres
ponda á cada aprehensor.

Art. 9.® El resto líquido, después de hechas las deducciones á 
que se refieren los dos artículos precedentes, se distribuirá entre 
los aprehensores con sujeción á las siguientes reglas:

4.a Si la aprehensión se hizo por el Resguardo marítimo, la 
cantidad líquida se entregará al Habilitado, el cual hará la dis
tribución en la forma que prevenga el Reglamento del cuerpo.

2.a Si la' aprehensión se hizo por el Resguardo terrestre, la 
distribución se hará atribuyendo:

(a) Dos partes al Jefe aprehensor, sea, cual fuere su clase y 
categoría. •

Q>) Una parte para el Jefe de la Comandancia, distribuible se
gún disponga la Inspección del Cuerpo entre aquel y los demás Je
fes que tengan mando y representación en la provincia y distrito 
correspondientes al punto donde se haya verificado la presa.

(I)  Véanse las G a c e t a s  de los dias 24, 26, 28, 30 y  81 del mes próximo 
pasado, y  1.°, 3, 7 y 8 del actual.

Y (c) Una parte para cada uno de los individuos que personal
mente hayan concurrido al acto material de la aprehensión.

3.a Cuando las aprehensiones se hagan por los Carabineros ve
teranos , la parte que se asigna en el caso 2.® al Jefe de la Co
mandancia corresponderá al Administrador de la Aduana, que es 
su Jefe.

4.a Si concurren á una misma aprehensión los dos Resguardos 
marítimo ó terrestre ú otra fuerza., el primero recibirá las dos 
terceras partes, y el segundo ó la otra fuerza la parte restante.

4.a Si concurren el Resguardo terrestre y otra fuerza, la dis
tribución se hará por partes iguales entre todos los individuos como 
si pertenecieren al mismo Cuerpo.

5.a Si la aprehensión se hace por cualesquiera otras fuerzas ó 
personas, todos los aprehensores tendrán igual participación, ex
cepto el Jefe, que recibirá doble parte.

6.a Si la aprehensión se hace por individuos del Resguardo, 
sólo por sospecha y no por seguridad del frau d e , y los géneros se 
llevan á la Aduana y allí se declara la procedencia déla aprehen
sión , tendrán los empleados de la misma que intervengan por su 
oficio una tercera parte en la, distribución , dándose las otras dos 
á|los aprehensores.

7.a Las Autoridades civiles, los Jueces, Alcaldes, Notarios, 
alguaciles y agentes de seguridad y de policía sólo teudrán parte 
en las aprehensiones que por sí mismos hagan directamente ; pero 
no en aquellas en que intervengan por obligación de su oficio ó 
para facilitar la entrada en casas ó locales , con arreglo á la Cons
titución y á las leyes.

Art. 10. La liquidación se hará por el Interventor y se visará 
por el Administrador, el cual solicitará el oportuno libramiento 
para realizar la distribución material entre los partícipes.

Los derechos correspondientes á la Hacienda se ingresarán 
ante todo por medio de hoja de adeudo.

Los gastos especificados en los artículos 7.® y 8.® se satisfarán 
en seguida por medio de recibos que se unirán como justificantes 
al expediente de distribución.

El resto se distribuirá entre los partícipes por medio de nómi
na individual en que cada uno firmará el recibí.

La parte perteneciente á aprehensores militares se entregará, 
con copia de la nómina correspondiente, al Habilitado del Cuerpo, 
que.pondrá el recibí en la nómina general.

Cualquier partícipe tendrá en todo tiempo opcion á pedir á la 
Administración una copia certificada de la distribución.

Art. 41. Las mercancías aprehendidas que sus dueños abando
nen se venderán por regla'general en subasta en la forma prescrita 
por las Ordenanzas, distribuyéndose su valor del modo que esta
blecen los artículos precedentes.

Podrán sin embargo los aprehensores quedarse con los géneros 
mismos cuando no haya denunciador, y siempre que lo pidan uná
nimemente por escrito al Administrador ántes de la subasta Sa
tisfaciendo los derechos de Arancel, si procede, y los demás gastos 
que se enumeran en los artículos 7.® y 8.® de este Apéndice.

Art. 42. Compete á la Dirección general entender en las recla
maciones que los interesados hagan acerca de las distribuciones 
á que este Apéndice se refiere.

nnntim in.rá \

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Sección 1.a—Política.

Por el .Ministerio de Estado se han remitido á este de la Go
bernación con fecha 48 del actual las partidas de defunción di 
súbditos españoles que se expresan á continuación , fallecidos er 
París durante el año 4869:

D. A gustín  Gr as natural de Gibraltar, de 73 años de edad, viu
do: falleció el 24 de Enero.

D. Federico Heredia, natural de Málaga, de 12 años de cd± 
falleció el 4 de Abril.

D. Manuel del Castillo, natural de Santiago de Cuba, de 38 años 
de edad, soltero: falleció el 45 de Abril.

D. Ignacio Aldazabal, natural de Plasencia, de 60 años de edaó 
falleció el 27 de Abril.

D. Antonio Manuel Borja, natural de Zaragoza, de 47 años ele 
edad, casado: falleció el 6 de Junio.

D. Bernabé Manso, natural de Aranjuez, de 74 años do edad 
viudo: falleció el 42 de Junio,

D. Manuel Al varado, natural de Puerto-Rico, de 26 años di 
edad, soltero: falleció el 43 de Junio.

D. Alejandro Wieland, natural de la Habana, de 38 años di 
edad, soltero: falleció el 21 de Junio.

Doña Margarita Bibiana de Salas, natural de Cádiz, de siete año;: 
de edad: falleció el 4.° de Julio.

D, Salvador Lebrun, natural de Málaga, de cuatro años de edad 
falleció el 5 de Julio.

D. Miguel Joanico, natural de Figueras, de 74 años de edad 
viudo: falleció el 6 de Julio.

D. José María Pignatelli de Aragón, Conde de Fuentes, natura 
de Madrid, de 44 años de edad, casado: falleció el 48 de Julio.

Doña Inés Luisa Motschs, natural de Torrclavega, de 54 aiioí 
de edad, viuda: falleció el 27 de Julio.

Doña Angela Deval, natural de Pancorbo, de 80 años de edad 
viuda: falleció el 2 de Agosto.

D. Simón Girgas, natural de Canet de Mar, de 50 años de edad 
casado: falleció el 42 de Agosto.

Doña Hilaria Blaquier, natural de Vigo, de 58 años de edad, 
v iu d o: falleeió el 44 de Agosto.

D. José María Ceballos, natural de Santander, de 63 años de 
edad, soltero: falleció el 7 de Setiembre.

D. Edmundo Augusto Morin, natural de Pamplona, de 59 año  ̂
de edad, viudo: falleció el 42 de Setiembre.

D. José María de Zayas, natural de Santiago do Cuba, de 48 
años de edad, casado: falleció el 9 de Octubre.

Doña María Asunción Badía, natural de Córdoba, de 75 años de 
edad, viuda: falleció el 42 de Octubre.

Doña María Josefa P lanés, natural de Madrid, de 75 años de 
edad, soltera: falleció el 2 de Noviembre.

D. Julián Eduardo Izquierdo, natural déla Habana, de 24 años 
de edad, soltero: falleció el 7 de Noviembre.

D. Juan Tomás de Herrera, natural de la Habana, de 72 años de 
edad, viudo: falleció el 44 de Noviembre.

Doña Lorenza Figuerola, natural de Barcelona, de 73 años de 
edad, soltera: falleció el 3 de Noviembre,

D. Mariano Pugnant, natural de Zaragoza, de 22 años de edad, 
soltero: falleció el 46 de Noviembre. ,

D. Manuel Mariño y Vergara, natural de Madrid, de 53 años de 
edad, casado: falleció el 22 de Noviembre.

D. Mateo Oobiales, natural de Valencia, de 42 años de edad, ca
sado: falleció el 23 de Noviembre.

Doña Francisca Mariana Melia, natural de Tortosa, de 88 años 
de edad, viuda: falleció el 26 de Noviembre.

D. Luis Caraballo, natural de Cádiz, de 44 años de edad, solte
ro: falleció el 26 de Noviembre.

D. Luis Cascajares, natural de Calanda, d e  5 4  a ñ o s  de edad, 
viudo: falleció el 2 de Diciembre.

D. José María Gómez Tragenas, natural de Granada, de 57 años 
de edad, casado: falleció el 48 de Diciembre.

Doña Manuela de la Hevian, natural del Arenal, de 36 años de 
edad, soltera: falleció el 30 de Diciembre. ,



D. Guillermo José Perinal, natural de Madrid, de 36 años de 
edad, soltero: falleció el £5 de Diciembre.

Lo que de orden de S. A. el Regente del Reino, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, se pone en conocimiento del pú
blico á fin de que las personas que se crean con derecho á dichos 
documentos puedan presentarse á reclamarlos en este Ministerio, 
prévia identificación y debidamente autorizados.

Madrid £5 de Junio de 1870.=E1 Subsecretario, Federico Balart.

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Tribunal durante la segunda quincena del mes de Marzo pró
ximo pasado de conformidad cen el decreto de 22 de Octubre 
de i 868 (1).

CLASIFICACIONES.

D. Juan Cáceres y Fernandez, clasificado con el haber anual 
de 3.000 escudos, mitad del sueldo de 6.000 que sirve de regula
dor, y 26 años y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 13 años, 9 meses y 23 dias; Vicecónsul de España en 
Puerto-Cabello, no se le abona este servicio con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868; confirmado ern dicho destino por real 
orden 8 meses y 25 dias; Inspector cuarto de la Administración de 
Hacienda pública de Tarragona 3 meses y 9 dias; en igual destino 
en Logroño, tampoco se le abona este servicio con arreglo al ex
presado decreto; Inspector tercero de la de Navarra 2 meses y 18 
dias; Oficial primero de la Aduana de Santander 5 meses y 2 dias; 
en igual destino en la de Cádiz un añ o , 2 meses y 4 d ia s; confir
mado en dicho destino 2 meses y 21 dias; Agregado al Archivo de 
la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia 7 meses y 8 
dias; en igual clase en la Dirección general de la Deuda 5 meses 
y 15 dias; Oficial primero Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de las Baleares un año, 7 meses y 26 d ia s; Visi
tador de Consumos de Sevilla 6 meses y 9 dias; Contador de Ha
cienda pública de la provincia de Albacete 5 níeses y 24 dias; Ofi
cial de la clase de segundos de la Secretaría del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba 2 años, 7 meses y 5 dias; con licencia en 
la Península 4 meses y 17 d ias; Oficial de la clase de primeros de 
la Dirección de Administración de la isla de Cuba un año, 7 meses 
y  4 d ias; Registrador de esclavos de la Habana 3 meses y 9 dias; 

-con licencia en la Península un mes y 23 dias; Inspector de mue
lles de la Aduana de la Habana 5 meses y 13 dias.

D. Juan Gómila y Deya, clasificado sin derecho á goce de haber 
pasivo por no justificar más que 9 años, 11 meses y 23 dias de 
servicios efectivos.

D. Juan Antonio Menendez, Mayor cesante del presidio de Bar
celona, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo por no 
reunir más que 11 años, 10 meses y 23 dias de servicios efectivos 

D. José Fabregat y A guilar, clasificado con el haber anual 
de 900 escudos, mitad del sueldo de 1.800 que sirven de regula
dor, y 23 años, 10 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano nacional de Valencia un mes y 3 dias* Promo
tor fiscal de entrada 4 años , 11 meses y 27 dias; Promotor fiscal 

ascenso 7 años, 4 meses y 4 dias; Juez de primera instancia de 
ascenso 11 años, 5 meses y 11 dias.

D. Pedro Cervelló y Giner, clasificado con el haber anual 
de 400 escudos, cuarta parte del sueldo de 1.600 que sirven de re
gulador, y 15 años, un mes y 11 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano nacional movilizado de caballería de Valen
cia 4 dias; Promotor fiscal de entrada 2 años, 2 meses y 16 dias* 
Promotor fiscal de término 10 años, 4 meses y 4 dias; Juez de pri
mera instancia de ascenso 2 años, 6 meses y 10 dias.*

L). M ariano M artínez C a rrasco , clasificado con el h a b e r anual 
de 900 escudos, mitad del sueldo de 1.800 que sirven de regulador 
y 2 i  años y 12 dias de servicios. Extracto de los mismos :°Promo^ 
tor fiscal de ascenso 2 años, un mes y 21 d ias; Promotor fiscal de 
término 4 años, 2 meses y 26 dias; Juez de primera instancia de 
•ntrada 12 años, 8 meses y 16 dias; Juez de primera instancia de 
ascenso 4 años, 11 meses y 9 dias.

D. Celestino Acevedo y Ramírez, Administrador cesante de la 
Aduana de Cárdenas. Se le declara sin derecho á goce de haber 
pasivo por ser su base de carrera posterior á la publicación de la 
ley de presupuestos de 1845.

D. Gabriel Sixto Jiménez, clasificado con el haber anual de 1.200 
escudos, mitad de 2.400 que sirven de regulador, y 28 años, 10 me
ses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el'ejército 
26 años, 3 meses y 8 dias; Delegado del Gobierno cerca de la So
ciedad Consuelo de las familias 3 m eses; Comandante general del 
cuerpo de Carabineros de las Islas Filipinas 2 . años, 4 meses y  
15 dias.

D. Ramón Salinas y Góngora, clasificado con el haber anual 
de 900 escudos, niitad del sueldo de 1.800 que sirven de re<mlador 
y 25 años, 5 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Juez de primera instancia de entrada 4 años, 8 meses y 6 dias; Juez 
de primera instancia de ascenso 19 años, 9 meses y 12 dias ;’ Juez 
de término 11 meses y 20 dias.

D. José París y Arrióla, Profesor de la Escuela de Pintura, Es
cultura y Grabado, jubilado, clasificado sin derecho á goce de ha
ber pasivo por no reunir más que 12 añ os, 3 meses y 9 dias de 
servicios efectivos.

D. Francisco Paula de Sola y Guerrero, clasificado con el ha
ber anual de 700 escudos, mitad del sueldo de 1.400 que sirven de 
regulador, y 21 años, 8 meses y 8 dias de servicios efectivos. E x 
tracto de los mismos: Asesor adjunto de la Subdelegacion de Ren
tas de la provincia de Málaga, no se le abona este servicio con ar
reglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Promotor fiscal de Má
laga 11 años, 3 meses y 2o dias; Director del Instituto de segunda 
¡enseñanza y de la Escuela Industrial de Comercio y Náutica d e’ 
dicha provincia 10 anos, 4 meses y 13 dias.

MONTE-PIOS.

Doña Lorenza Canlpanería, viuda de D. Juan Dotrés, Visitador 
de Hacienda pública de la Coruña. Se la declara la peñsion de 600 
escudos anuales. . ' .

Doña Josefa A rizm endi, viuda de D. Francisco Carmena, Vista 
segundo que fué de la Aduana de Valenciá. Se la declara la de 250 ■ 
escudos anuales.

Doña Angela Alcázar, viuda de D. Antonio González, Guarda-* 
almacén de efectos estancados de Cartagena. Se la declárala de! 
150 escudos anuales. 1

Doña Andrea Araneta, viuda de D. * Mariano González, Oficial í 
segundo que fué de la Administración de la Aduana de Manila, i 
Se la declara la de 700 escudos anuales. j

Doña Josefa Calderón y Vela, viuda de D. Antonio Guillen,! 
Administrador cesante de las salinas de Molina. Se la declara la i 
de, 150 escudos anuales. j

Doña María Josefa Izquierdo, viuda de D. Rafael Ramírez, Ma-: 
gistrado de la Audiencia de'Granada. Se la declara la de 500 es-! 
cudos anuales. * ' 1

Doña Brígida y Doña Anastasia de la. Lastra, huérfanas de Don j 
Miguel, Contador general de todas rentas. Se.las declara la de 700¡ 
escudos anuales. .. i

Doña María Bosch y Vila, viuda de D. Pedro Montaner, Cana-; 
dor pesador de los derechos de. puertas de Barcelona, Se la decía-; 
ra la de 150 escudos anuales. * ;

(l) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

Doña Joaquina, Doña Carlota y D. Alberto Argueta, huérfanos 
de D. Francisco, Ofieial de la Administración del Correo Central. 
Se les declara la de 220 escudos anuales.

Doña María\del Rosario Anduaga, viuda de D. José María Ga- 
ray, Oficial que fué de la Dirección general de la Deuda pública. 
Se la declara la de 300 escudos anuales.

Doña Emilia Colorada, viuda de D. Justo González, Oficial de 
la clase de cuartos de Hacienda pública. Se la declara la de 200 es
cudos anuales.

Doña Isabel Botello, viuda de D. Juan Leandro Campo, Oficial 
i único de la Tesorería de Rentas de Badajoz. Se la declárala de 

150 escudos anuales.
Doña Encarnación Juanich, huérfana de D. Francisco, Cate

drático de término de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia. Se la declara la de 500 escudos anuales.

Doña Julia, Doña Antonia y  Doña Juana Fernandez Diaz, huér
fanas de D. Lúeas, Juez de primera instancia que fué de Sequeros. 
Se las declara la de 330 escudos anuales.

Doña MónicaBarta, huérfana de D. Bartolomé, Catedrático que 
fué de la Universidad de Zaragoza. Se la declara la de 330 escudos 
anuales.

Doña María de los Dolores Moreno, viuda de D. José Marin, 
Oficial que fué de la clase de cuartos de la Administración del 
Correo Central. Se la declara la de 220 escudos anuales.

Doña Mana del Socorro N u ñ ez, viuda de D. Diego Trigueros, 
Oficial que fué de la Administración de Correos de Santiago. Se 
la declara la de 220 escudos anuales.

Doña María de la Soledad Autran, viuda de D. Rafael- Ignacio 
Legobien, Vicealmirante que fué de la Armada. Se la declara la de 
1.200 escudos anuales.

Doña Prudencia y Doña.Francisca Herrando, huérfanas de Don 
José, Administrador que fué de Correos de Borja. Se la declara la 
de 220^escudos anuales.

 ̂ Doña Basilia Bernardina Perez Gaseó, huérfana de D. Luis, Ad
ministrador que fué de Hacienda pública de la provincia de Alba
cete. Se la declara la de 450 escudos anuales.

Doña Manuela Goyeneche, viuda de D. Ramón Borja, Vista se
gundo que fué de la Aduana de Cádiz. Se la declarada de 330 es
cudos anuales.

Doña María de los Dolores Vidal, huérfana de D. Jorge, cesante 
de Hacienda. Se la declara la de .75 escudos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Juana Balleondo, viuda de D. Ignacio Hurtado, Jelfe 
de Estadística de Cáceres. Se la declaran dos mesados al respeséo 
de 800 escudos anuales que disfrutó el causante.

Doña Dionisia Lázaro, viuda de D. Antonio Berdun, capataz é s  
carreteras de Zaragoza. Se la declaran dos mesadas al respecfc© 
de 292 escudos anuales que disfrutaba el causante.

Doña Josefa Tom, viuda de D. José Rodríguez, guarda de mmr- 
tes que fué de la provincia de Avila. Se la declaran dos mesada, 
al respecto de 300 escudos anuales que disfrutó el causante.

Doña María Maqueda Jim énez, viuda de D. Nicolás Maquéis, 
Secretario general de la Universidad de Valladolid. Se la declaran: 
dos mesadas al respecto de 1.200 escudos anuales que disfrutó ¿  
causante.

Doña Mercedes Massía, viuda de D. Cipriano Sánchez, Aura- 
liar de la clase de primeros del Ministerio de Fomento. Se la de
claran dos mesadas al respecto de 2.000 escudos anuales que dis
frutó el causante.

EXCLAUSTRADOS.

D. Diego José Navarro, corista del convento de franciscos ob
servantes de la provincia de Granada. Se le declara sin derecha,

D. Toribio Sada y Resa, Presbítero carmelita descalzo de e s t 
rella. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 500 milésissae 
de escudo diarias.

D. Francisco Martínez Lora , Presbítero del convento de capu
chinos de Valtierra. Se le rehabilita en el disfrute de lapensioíiéb  
600 milésimas de escudo diarias.

D.̂  Francisco Fernandez Carnicer, Presbítero del convento Ó€ 
franciscos menores observantes de Betanzos. Se le declara la pe&- 
sion de 600 milésimas de escudo diarias.

D. Andrés Rodriguez Gata, Presbítero del convento de frauei&~ 
eos de Almendralejo. Se le rehabilita en el disfrute de la pensiec 
de 500.milésimas de escudo diarias.

D. Joaquín Onrubia, lego profeso del convento de carmelitas des- 
calzos de Villanueva de la Jara. Se le rehabilita en el disfrute 
la pensión de 300 milésimas de escudo diarias.

Madrid 4 de Mayo de 4870.=E1 Secretario, Manuel Rodenas— 
V.* B.°=E1 Presidente, Martinez.

MINISTERIO DE FOM ENTO.
DIRECCION GENERAL DE E S T A D ÍS T I C A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO 1868 (1).

NÚMERO 4.
Resumen de los m atrim onios ocurridos en 1868 en las provincias  , 

sus habitantes , según el censo de 1860.
, por orden de m ayor a menor en cada u na , con relación ^

CAPITALES. PROVINCIAS, CON EXCLUSION DE LAS CAPITALES. PROVINCIAS. j

—
m

\m

CAPITALES.
TOTAL

de
matrimonios.

Habitantes 
por matri

monio , se
gún el censo 

de 1860.

ss
F3'
6*9. <=> PUEBLOS.

TOTAL
de

matrimonios.

Habitantes 
por matri

monio, se
gún el censo 

de 1860.

<=»ÉSSfc=3P»« PROVINCIAS.
TOTAL 

de matri
monios.

Habitantes 
por matri- ¡ 
monio, se- j 
gun elees-' 
so de 186®.'

i Pontevedra... . 332 51 1 S oria ................ 1.337 108 1 Soria 3.390
2.325
3.303
5.267
1.369
3.422
2.149
3.104
2.329
1.880
5.669
2.036

752
3.826
2.954
2.843
1.723
2.346
2.366
2.416
1.094
1.626
1.271
2.155
3.882
2.393
3.102
1.191
3.862
3.096
1.120

i
107 i
mn i  j

2 Huesca............. 338 74 2 Valencia.......... 4.461 114
116
124
124

2 LTnpQívi
3 A la v a .............. 210 89 3 Huesca.............. 2 187 3 Zaragoza . . .  

V alencia ... .  
Avila .........

4 Zaragoza......... 720 94 4 A v ila ................ 3.307
1.999

h 117 
323 4
323 

: 124
126 ? 
126 1 
126 1

. m  l
129 \i*),» f

5 Orense.............. 112 96 5 Castellón..........
i
5

6
7

G uipúzcos.. . .  
León.................

137
*96

103
103

6
7

Logroño_____
A licante...........

1.317
2.872

124
125 
125 
125 
125 
130
130
131
133
134

6
7

Logroño.. . .  
C astellón.. .  
Alicante . . .  
Cáceres

8
9

Gerona..............
L érida.............

138
186

104
105

8
9

Cáceres.............
Teruel...............

2.240
1.804

8
9

10 Logroño.......... 105 109 30 Zaragoza........... 2.583 , 10 
31 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Teruel.........
Barcelona... 
Salamanca..
A lava..........
Canarias___
Murcia

11
12
13

Barcelona.......
S o r ia .. . ...........
A v ila ................

3.738
53
62

109
109
111

11
12
13

Canarias..........
Salamanca___
O rense........... ..

1.709
1.900
2.731
1.676
2.208

14 Huelva............. 85 115 14 Cuenca.............
JLoW I
130 )

15 Navarra........... 198 116 15 Gerona.............
16
17

Salamanca___
Búrgos.............

136
218

117
118

16 
' 37

Tarragona.. .  . 
Lérida..............

2.263
2.180

134
335

Orense.........
Cuenca

low
130 
331 
133 v 
133
133
134 $

18 Patencia.......... 111 118 18 Segovia............ 1.010 135 Gerona .
19
20 
21

Santander.......
Tarragona.......
Canarias...........

236
353
117

118
120
121

19
20 
21

Barcelona____
Santander-----
Murcia.............

3.931
1.370
2.235

436
139
140 
140
141

L érida.........
Tarragona.. 
Segovia. , . .  
Santander.. 
Huelva.........

22 Segovia........... 84 121 22 Oviedo.............. 3.657
23 Murcia........... .. 719 122 23 Granada............. 2.659 139 

139 J 
139 1
141 j  

• 142 -í
142 í 
344 •
144 1
145 S
146 1 
146 i

24 Oviedo.............. 225 125 24 Huelva........... .. 1.186 141 N avarra.. . .
Oviedo.........
Búrgos . .

25
26

V alladolid ..... 
Coruña.............

345
238

126
127

25
26

Navarra-----
B ú rgos.. . . . . .

1.957
2.175

341
143

27 Vizcaya............ 141 127 27 Badajoz............ 2.643 144
144

Granada___
V izcaya .. . .  
Coruña........

28 M álaga............ 712 133 28 V izcaya........... 1.050
29 Alicante........... 232 134 29 Coruña............. 3.624 145
30 Castellón......... 150 134 30 Alava................ 542 146 Málaga........

Guipúzcoa..
Pontevedra.

31
32

Valencia.......... 806 134 31 Málaga. . . . . . . . 2.384 348
Córdoba........... 309 136 32 A lbacete......... 1.259 150 3.019

2.76333 Albacete........... 125 137 33 Pontevedra. . . 2.887 150 33 Badajoz 
Albacete.. . .34 T eru el............. 76 137 34 Guadalajara...

Guipúzcoa.......
Baleares..........

1.303 151 34 1.384 149 I
33
36

Lugo.................
C iudad-R eal..
Baleares...........
Guadalajara...
Cáceres............
Granada...........

155
75

137
138 
141 
146

35
36

983
1.426

151
152 
154

35
36
37
38

Baleares......
Guadalajara. 
T oledo.........

1.803
1.357

150
151 
151 | 
153 1;

37 377
54

37 Alm ería........... 1.859 2.079
38 38 ' L eón................. 2.134 155 León............ 2.230

* 39 89 151 39 T oledo............. 1.975 155 ' 39 A lm ería ..... 2.051 154 í
40 443 152 40 Sevilla.............. 2.245 158 40 V alladolid.. 1.587 156 |
41
42 
48

Jaén..................
Almería............
Zamora............

151 152
353
353

41 Zam ora........... 3.494 158 41 Zamora... . . 1.575 358 |
192
81

42
43

Valladolid. . . .  
Cádiz.................

1.242
2.000

164
165

42
43

Sevilla 
Córdoba. . . .

2.986
2.191

159 |; 
364 |

44 C uenca........ ... 47 157 44 Córdoba......... .. 1.882 368 44 Lugo............
P alencia ... .

2.609 166 |
45 Sevilla ......... 741 160 45 Lugo.. . . * . . . . 2.454 168 45 3.112 167 f
46
.47

Tnlprio 104 170
176
391

46 Madrid............. 1.120 170 46 Cádiz............ 2,347 171 :| ■
1.698 47 Palencia.. . . . .

Jaén............
1.001 373 47 Jaén....... .. 2.091 173

48 Badajoz........... 320 48 1940 175 48 Madrid......... 2.818 173 f
49 C ádiz............... 347 206 49 C iudad-R eal.. 1.349 176 49 Ciudad-Real 1.424 174 •}

».

TOTAL GENERAL.......... 13.937 76 TOTAL GENERAL. . . 97.750 149 TOTAL GENERAL. . 111.687 141 ■!

(1) Véanse las Gacetas de los dias 6 , 7 y 8 del actual.
- (Se continuaráJ

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Resultando vacante la plaza de Oficial letrado déla Adminis^ 
tracion económica de Canarias, y habiendo obtenido ya colocación

ó renunciado á ella todos los aspirantes á dichas plazas, cuyosM»jsse- 
cicios de oposición aprobó el Tribunal de exámen correspondiewfe, 
y cuyos nombres se insertaron por orden de calificación en 
c e t a  d e  M a d r id  de 3 de Julio de 1868; por el presente c o n v o c a  s  
los individuos del expresado cuerpo pericial que en él: tengan d e 
clarados derechos ulteriores, á tenor de la orden del Regento éúl 
Reino de 9 de Julio de 1869, á fin de que en un plazo de 15 fes*



que empezará á contarse desde la publicación del presente, dirijan 
sus respectivas instancias á esta Dirección general solicitando, si 
les conviene, su ingreso en plaza efectiva, que será concedida á 
-aquel de los solicitantes que tuviese m ayor derecho.Madrid 8 de Agosto de 4870.=E1 Director general, Juan García 

. .de Torres.
M inisterio  de la Gobernación.

SECCION 5 .a— BENEFICENCIA Y PATRONATOS.
Condiciones económicas que se han de observar en las obras que 

hay necesidad de ejecutar en los comunes generales del Hospital 
de N uestra  Señora del Carm en , con arreglo al presupuesto y 
condiciones facultativas que estarán de m anifiesto en la Sec
ción  5 . a y Negociado de A dm inistración de la Beneficencia ge
neral.
I . a E l contratista se obliga á ejecutar las obras necesarias á di

cho objeto, con arreglo al presente pliego de condiciones y al de 
las facultativas y presupuesto que obran en la Sección de Beneíi- 
cencia, por la cantidad en que se adjudique el rem ate.3.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1.748 escu- 
dos*734 milésimas en que han sido apreciadas dichas obras, no a d 
mitiéndose proposición por m ayor precio.  ̂ #3.a La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto en la in s
trucción de 48 de Marzo de 1852 y en el dia y hora que se indicará, 
observándose en ella el orden que la m ism a instrucción establece, 
de conform idad con las bases consignadas en el decreto de 27 de 
Febrero del mismo año.4.a Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cerrados, 
adaptándose al adjunto modelo; y sólo en el caso que resu lten  dos 
ó más proposiciones iguales, siem pre que s§an las m ás beneficio
sas, se ab rirá  licitación verbal en tre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente determ ine, debiendo ser en esta la prim era m e
jo ra  de £0 escudos, y las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no baje de 5 escudos.5.a P ara  tom ar parte en la subasta deberá acom pañarse a los 
pliegos que contengan las proposiciones un docum ento que acre
dite haber entregado en la Depositaría de la Beneficencia general la 
cantidad de 87 escudos.6.a E n  el m om ento de term inarse el acto se devolverán los do 
cum entos de los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
adm itidas; el del mejor postor se am pliará hasta  474 escudos, for
m alizándolo en la Caja general de Depósitos, y se conservará como 
garantía en el expediente hasta que haya^ term inado por completo 
su responsabilidad con la recepción definitiva de la obra.

E n el caso de que se desaprobase el rem ate , le será devuelta 
tam bién al notificársele aquella resolución.7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente representados por una per
sona en el acto del rem ate para firm ar la diligencia de él y aceptarla 
en su caso.8.a Las obras deberán quedar perfecta y totalm ente concluidas 
en el térm ino de dos meses, á contar ocho dias después que se le 
notifique la expresada aprobación del rem ate, debiendo darse prin
cipio á los trabajos dentro de los dias citados.9.a El pago de la cantidad total de la obra se verificará en^aos 
p lazos; el prim ero al hallarse term inada la m itad de la obra á ju i
cio del Sr. Arquitecto y en v irtud  de liquidación p a rc ia l, y el se
gundo 4o dias después de concluida, para lo cual se íorrnará otra 
liquidación general que dará á conocer la obra ejecutada, rebaján
dose del total la parte que corresponda al beneficio obtenido en la 
subasta, prévio reconocim iento y recepción provisional de la m is
m a: no se expedirá libram iento alguno para la cobranza sino en 
v irtud [de certificación que habrá  de dar el A rquitecto de que el 
valor délos trabajos ejecutados cubren el im porte de la  cantidad 
que haya de solventarse.E stas certificaciones no tendrán m ás validez que la de docu
m entos justificativos para la  contabilidad; m as de n ing una m anera 
im plicarán aprobación ni recepción parcial de las obras, n i por con
siguiente de excepción de responsabilidad á que pueda dar^ lugar 
el contratista por la m ala construcción de ellas, de la inversión de 
indebidos m ateriales ú otro cualquier motivo relativo á su ejecución.

10. No se adm itirá  al co n tra tista  reclam ación alguna fundada 
en la insuficiencia de las cantidades asignadas en el presupuesto 
para dicha obra. . . , .I I .  E l contratista ejecutará cualquiera variación o aum ento ele 
obra que duran te el curso de la m ism a fuese necesario, con tal de 
que las variaciones en más ó en ménos no excedan de la sexta 
parte del im porte total de la co n tra ta , prévio siempre el oportuno 
presupuesto que deberá tener la necesaria ap robación, sin cuyo 
requisito  no se abonará cantidad alguna á títu lo  de m ejora , au
m ento de obra ú otra denom inación cualqu iera , y sí sólo aquellas 
que queden subastadas.

12. La recepción definitiva de dichas obras se verificara dos 
meses después de haber hecho la recepción provisional que se in 
dica en la condición 9.a, á cuyo efecto se harán  las com probacio
nes necesarias para completar un escrupuloso reconocim iento de 
la bondad de las obras, en v irtud  del presupuesto, plano y pliego 
de condiciones que sirv ieron de base para la subasta; siendo de 
cuenta del contratista corregir todos los deterioros que se notaren, 
ó la reconstrucción de las partes de la obra que así lo exigieren 
por sus defectos, expidiendo el referido Arquitecto una certifica
ción de su resultado, con lo cual podrá acordarse la en trega del 
depósito ó fianza de que se habla en la condición 6.a

43. E l contratista es exclusivam ente responsable de la ejecu
ción de las obras que haya contratado, y no tendrá derecho algu
no bajo pretexto de error ú  omisión á reclam ar aum ento délos 
precios por él adm itidos, ni se le indem nizarán en todo ni en parte 
las p é rd id as , averías ó perjuicios ocasionados por negligencia, 
im prev isiones, falta de medios ó erradas operaciones.

14. E n  cualquier caso que falte el con tra tista  á lo estipulado 
en estas condiciones se continuarán las obras por A dm inistración 
y  por cuenta de la fianza de aquel y demás bienes que le pertene
cieren. . . .15. E l con tra tista  queda obligado á cum plir cuantas disposicio
nes dicte el A rquitecto para el m ejor servicio y cum plim iento de 
este c o n tra to , el que determ inará adem ás la m archa que deberá 
seguirse en los trabajos á fin de que se hagan con el m ejor orden.

46. E l contratista no puede, duran te la ejecución de las obras, 
separarse del lugar en que se e jecu ten , á no ser que haya sido 
aceptada previam ente por el Arquitecto una persona com petente
m ente au torizada por aquel capaz de sustitu irle  de modo que por 
su ausencia no sufran  retraso  los trabajos.

47. E l contra to  es obligatorio á am bas partes desde el dia que 
obtenga la aprobación superior, sin la cual no podrá el rem atante 
em prender operación alguna bajo ningún pretexto que compro
meta su abono á la A dm inistración.48. E l con tra tista  renu n c ia  el fuero de su domicilio, som etién
dose á los T ribunales de esta capital.49. Será de cuenta del contratista los gastosde subasta, escritura de contrato y una copia simple que deberá entregarse en la Dirección del establecimiento.20, Si el contratista no diese principio á los  ̂trabajos en el tiempo que se indica en la condición 8.*, ó faltase á alguna de las demás condiciones del contrato, perderá de hecho la fianza, sin perjuicio de las demás responsabilidades & que hubiese lugar.21. El acto de la subasta tendrá lugar el dia 20 de Agosto próximo en el Ministerio de la Gobernación, á las dos de la tarde, ante el Ilmo. Sr. Subsecretario ó quien haga sus veces, y el Notario de la Beneficencia general.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    que habita e n    enterado del

anuncio publicado con fecha de. . . . ,  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que han  de ejecutarse en el Hospital de N uestra Señora 
del Carmen , se comprom ete á tom ar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposición en letra.)

(Fecha y firma.)
Madrid 20 de Julio  de 4870.=E1 Subsecretario, F . B alart. —3

Dirección general de Instrucción pública .
Negociado 2.°

Teniendo en cuenta que los Maestros de Escuelas públicas de 
prim era enseñanza que disfrutan sueldo de 4.650 pesetas y reúnen 
las condiciones prescritas en la orden de S. A. el R egente del Reino 
de 1.® de Abril ú ltim o tienen derecho á optar por concurso á otras 
de la m ism a categoría , dotadas con 2.000pesetas , sueldo m áxim o 
establecido por la ley de 9 de Setiem bre de 1857, esta Dirección ge
neral ha acordado declarar que los referidos Maestros pueden tam 
bién aspirar en concurso a la s  de igual clase que las que desem 
peñan, aunque su sueldo exceda de i as 2.000 pesetas, sea cual fuere 
la cantidad con que los respectivos A yuntam ientos tengan por con
veniente dotarlas.

Madrid 30 de Julio  de 4870.—E l D irector g e n e ra l, Manuel 
Merelo.

Dirección d é la  Caja general de Depósitos.
E l dia 40 del actual satisfará esta Caja , desde las diez de 

la m añana á dos de la tarde , las carpetas señaladas con los n ú 
m eros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el sem estre ú ltim o, del 4.301 al 4.350; por am or
tización de dichos resguardos h a s ta 700 escudos, ó s e a n 4.750 pese
tas, del 5.854 al 5.875; por intereses vencidos en 30 de Junio ú ltim o 
de depósitos en efectos públicos, del 4.464 al 4.472.

Madrid 8 de Agosto de 4870. =  E l D irector g en era l, Camilo Labrador.
Tesorería Central de la Hacienda pública .

Bonos del Tesoro.
E l dia 10 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos de la 

ta rde , satisfará  esta T esorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con los n ú m eros 4.590 al 4.622.

Madrid 8 de Agosto de 4870, =  E l Tesorero C en tra l, P. O. Luis Garrido.
E l dia 40 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos de la 

tarde, satisfará esta T esorería Central los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciem bre últim o, cuyas carpetas se hallen  seña
ladas con los núm eros 774 'al 779.

Madrid 8 de Agosto de 4870, =  E l Tesorero C en tra l, P. O., L uis Garrido.
Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
E sta  Junta, en sesión de 24 de Junio últim o, ha  acordado de

clarar nu la  y de n ing ún  valor ni efecto una carpeta de resguardo 
que copiada á la le tra  dice así:

«El que suscribe D. Leonardo R uiz presenta á la Ju n ta  de l i-  
«quidacion de la Deuda atrasada del Tesoro el docum ento s i-  
«guien te :=U na libranza, núm . 438, fechada en Barcelona en 29 de 
«Setiembre de 1841, expedida por el Pagador m ilita r de dicho dist r i t o  contra el Tesoro de R entas de B arcelona por consignaciones «anteriores á 4.* de Noviembre de 4840, y en parte de abono del 
«oficio del Sr. In tendente de R entas de la provincia fe c h a , 46 de 
«Noviembre de 4839; y cuya libránza, de im porte onee m il ocho
c ie n to s  cincuenta y cinco reales veinte y cuatro  m aravedís, está 
«cedida por la Contaduría de provincia de B arcelona al A yunta- 
»m iento de Gayá, de la Subdelegacion de Manresa, por ser quien 
«hizo el suministro.=f=«Al m argen 41.855 rs. 24 m rs. en g ua ris- 
»m o.»=M adrid 48 de Junio de i8 52 .= L eonardo  R uiz.=«R egistra*  
«da, núm . 437.-=Queda en esta Ju n ta  para los efectos prevenidos 
«en la ley de 3 de Agosto ú ltim o el docum ento que contiene esta 
«carpeta.=M adrid 24 de Junio de 185 2 .= ?. E. del A., Luis Agui- 
«lera.^=V.® B.°=M ontevergue.»==Hay medio sello en tin ta  en que 
«se lee==Deuda del E sta d o = Ju n ta= e n to .»

Lo que por acuerdo de la m ism a se anuncia al público á los 
efectos indicados. 0

Madrid 2 de Agosto de 487Ü.=E1 Secretario, P. S., Joaquin Gon- 
zalez.=V .° B ."= E i D irector general, P res id en te , Heredia.

Adm inistración económ ica de la provincia  de Madrid.
Sección de Propiedades y Derechos del Estado.— Negociado 

de A dm in istració n .—A rrendam ientos.
A las doce del dia 4o del mes que rige se celebrará subasta 

pública en la Casa C onsistorial de H um anes de Madrid para a r re n 
dam iento de las fincas de m enor cu antía  siguientes, por térm ino de 
tres  años y 21 pesetas de ren ta  anual:

N ú m ero4.564 del inventario . T ercera suerte de una tierra, su 
caber tres fanegas y seis celem ines, s ita  al cam ino de las Cubas.

Núm. 4.564 del id. Una tie rra  de seis fanegas cinco celem ines 
al sitio donde dicen las A rro y a d as , procedente de bienes de P ro 
pios y quiebra de D. R am ón Espinóla.^

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto en el Nego
ciado de esta A dm inistración que a rrib a  se expresa y en la Secre
taría  de aquel M unicipio, donde podrán exam inarle las personas 
á quienes convenga in teresarse en el rem ate.

Madrid 4 de Agosto de 4870.=E1 Jefe económico, M anuel Ce
bollino y A guilar. '_______  — i

A las doce del dia 45 del m es que rige se ce lebrará subasta 
pública en la  Casa Consistorial de Móstoles para arrendam ien to  de 
las fincas de m enor cuantía  s igu ien tes, por térm ino de tres  años 
y 32 pesetas y 50 céntim os de ren ta  anual:

Núm ero 3.963 del inventario . U na tie rra  de cuatro  fanegas 
cuatro  celemines, al sitio que llam an Valdegutierrez.

Núm. 3.965 del id. Otra de siete fanegas en los Combos.
Núm. 3.975 del id. O tra de cuatro  fanegas nueve celem ines al 

cam ino de la Magdalena.
Núm. 3.979 del id. O tra de u n a  fanega nueve celem ines en 

los Combos, procedente de bienes de Propios y quiebra de D. R a
m ón Espinóla.

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto en el Nego
ciado de esta A dm inistración económ ica arriba  expresado y en Ja 
Secretaría de aquel M unicipio, donde podrán exam inarle las pe r- 
senas á  quienes convenga in teresarse en el rem ate.

Madrid 4 dé Agosto de 4870.=E1 Jefe económ ico, Manuel Ce
bollino y Aguilar. —1

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado i A

D. Joaquin María Mórtola, em pleado cesante de la Sala de In 
dias del T ribunal de Cuentas, se serv irá  presentarse en este Go

bierno y Negociado que se expresa á fin de en terarle  de un asunto que le concierne.
Madrid 8 de Agosto de 4870.=E1 G o b ern ad o r, Servando Ruiz Gómez.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, y como tal 

P res iden te  del A yun tam ien to  popular  de esta M. H. Villa.
Hago saber que en tre  los diversos servicios de policía uria n a , 

d ignos de ocupar la atención de la Autoridad, por lo que afectan á 
la salud pública y part icular ,  y por las funestas consecuencias que 
de la m enor  negligencia ó descuido pueden originarse, es uno de 
ellos, y m u y  principal , el aprovechamiento  de los an im ales de carne 
no comestible que mueren  acciden ta lm en te  ó que por cualquier  
causa se sacrifican en esta capital y su radio.

Y esto es tan cierto, cuanto  qué sem ejante ap rovecham ien to  de 
las carnes muertas , á m ás  do exponer  al que las u tiliza á la adqu i
sición de dolencias que un a  celosa adm inis tración  debe evitar  con 
gran  solicitud, da también origen á fraudes en los a l im entos capa
ces de producir  los mismos riesgos, é impide el buen uso y la u t i 
lidad que la industr ia ,  en grande escala d ir ig ida  y aux il iada por la 
ciencia, puede reporta r  denlos restos de los anim ales m uertos, con
vir tiéndolos en productos comerciales.

Convencido el Excmo. A yun tam ien to  de la  necesidad de corre
g ir  hechos punibles  y abusos lam en tab les ,  comprendió que si el 
aprovecham ien to  lícito y en g rande escala de los animales m uertos 
ofrece est ím ulo  suficiente al capital que se requiere em plear en la 
explotación de tal industr ia ,  realizado al por m enor  B en deta ll  no 
es posible compense ni el in terés  ni el trabajo  empleado; y por lo 
tanto, que cuantos se dedican á utilizar  un  escaso núm ero  de an i
males carecen ó se ven imposibil itados de emplear todos los ele
m en tos  que son necesarios para- la  organización de este ramo, de 
m an e ra  que les r ind a  productos y á. Ja par garan tice  la salud pú
blico, ley suprem a y preferente en los pueblos bien gobernados.

Por  lo tanto  el A yun tam ien to  de Madrid, aleccionado por una 
la rga  experiencia ; deseando solamente el bien general,  y huyendo  
de hacer concesión a lguna  que pudiese part ic ipar  de ca rác te r  p ri
vilegiado, resolviü 'conio más jus to  y conveniente sacar este servi
cio á pública  su bas ta ,  a r reg lada  á un  meditado  pliego ele condi
ciones, que fuese m ú tu a  y eficaz g a ran t ía  para él y los in du s
tr iales que pudieran concurr ir  presentando proposiciones.

A n unc iad a  la subas ta  en los periódicos oficiales,  tuvo lug ar  el 
rem ate  á favor del mejor  proponente, que lo fué D. R am ón  Vidal, 
habiéndose ya elevado este contra to  á e sc r i tu ra  pública.

E n  su consecuencia, con el fin de qu i ta r  espectáculos repug
nantes,  ev i ta r  la d iseminación de m iasm as y gases perjudiciales á 
la  sa lud pública, y de que se u t i l icen  por la in d u s t r ia  los despojos 
de los an im ales muertos, todo en cum plim ien to  de lo que la h ig ie
ne aconseja y de lo que so ha  co n tra ta d o ,  desde la publicación del 
p resente bando se observarán  las disposic iones siguientes:

4.a Todos los an im ales que m u eran  en esta capital y su rádio  
serán  conducidos, sin excepción, en carros cubiertos é in te r io rm e n 
te forrados de zinc, y por cuen ta  del con tra tis ta  de este servicio 
desde el pu n to  en que muriesen ó se encontrasen  al estab lec im ien
to designado por la Municipalidad.

2.a Los dueños de anim ales , tan  p ron to  como estos m ueran ,  ó 
án tes  si así lo prefieren, están obligados á dar  parte  al con tra ti s ta  
para  la extracción de los cadáveres, y t ienen por lo tanto  derecho 
á recoger recibo del aviso, con expresión de la h o ra  para  ac red i ta r  
que han  cumplido este deber.

De igual m ane ra  y forma se recogerán  y conducirán  los a n im a 
les abandonados en la via pública, y los que qu ieran  ena jenar  sus 
dueños al co n tra t i s ta  por enfermos ó inútiles.

3.a E l contratista, tendrá  con s tan tem en te  dos dependientes  para  
recib ir  los avisos, uno en la par te  Norte y otro en la parte  Sur  de 
la población. Al efecto está autorizado para colocar dos cajon es, uno  en la  calle de Fnencarra l ,  delante del Hospicio, y otro detrás 
do Ja fuentecilla  de la calle de Toledo. Estos  cajones, así como los 
dependientes  y los carros dedicados á este servic io , l levarán  un 
distintivo que les dé á conocer, y este será el escudo de a rm as  del 
A y u n tam ie n to  de Madrid.

4.a Los dueños de los an im ales  m uer tos  tienen derecho á que 
se les entregue ,  según los casos, la piel, la crin , la cola y el herraje; 
y cuando no se conformasen, su adquisición será objeto de un  con
venio p a r t icu la r  en tre  el dueño y el con tra tis ta ,  pero sin que por 
esto resulte  perjuicio alguno á la sa lud  pública ;  pues sem ejante  
derecho q uedará  sin efecto cuando el cadáver en tre  en putrefacción 
ó el an im al  padezca ó m u era  por consecuencia  de enferm edad c o n 
tagiosa, en cuyo caso será quem ado en la  fábrica.

5.a No podrá ex traerse  de esta población y su rádio an im al  a l
guno  m u er to  bajo n ingún pre texto  ni por motivo alguno.

6.a Queda proh ib ido  te rm in an tem en te  á los traperos, desollado- 
res y rebuscadores  u ti l izar  residuos de anim ales m uer tos  si para  
ello no se concertasen  con el con tra tis ta .

7.a Queda prohibido igualm ente á los carreteros cargar an im al 
alguno m uerto si no observan estas disposiciones.

8.a P ara  que nadie pueda alegar ignorancia se h a llará  fijado de 
un a  m anera perm anente este bando en los dos cajones destinados 
á recib ir los avisos, y el con tra tista  facilitará ejem plares del mismo 
á los dueños de toáoslo s establecim ientos en que existan ,anim ales.

9.a C ualquiera infracción de estas disposiciones será castigada 
en el mom ento de com eterse y conocerse con toda la severidad 
que perm ite el Código penal.

Por lo tanto, recom iendo m uy especialm ente al acreditado celo 
de los Sres. Alcaldes de distrito  que cada uno en el de su cargo v i
gile el cum plim iento de estas órdenes, que deberán ser cuidadosa
m ente observadas y ejecutadas por los V isitadores, Inspectores, 
guardias del A yuntam iento  y por todos los dependientes de m i 
A utoridad.

M adrid 6 de Agosto de 1870.—Manuel M. J. de Galdo.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspeeion de utensilios.

Debiéndose enajenar en pública subasta, en v irtud  de la com 
petente autorización superior, 2.324 kilogram os de trapo de hilo  
que procede de prendas inú tiles de cam a de tropa; 547 kilogram os 
de trapo de lana, que loes  de m antas; 256*565kilogram os de h ie r
ro viejo, y 6‘449 kilogram os de acero, procedentes de herram ien tas 
y otros efectos tam bién inutilizados, todo ello ex istente en los a l
m acenes de la Factoría de utensilios m ilitares de esta capital, s ita  
en la calle C arretera de F ranc ia , núm . 4, se hace saber que el ex 
presado acto se verificará el dia 24 de los corrientes, á las doce de 
su m añana, en dicho local, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde el de hoy se h a lla rá  de m anifiesto en la oficina de esta 
C om isaría allí estab lec ida , donde las personas que les in terese 
podrán acudir para conocer la calidad de los artícu los que se po
nen á la venta y cuantos dem ás porm enores deseen adquirir.

M adrid 8 de Agosto de 4870.=E1 Com isario de Guerra, Inspector, José E. Costa. _____________________
Escuela especial de Ingenieros de Montes.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exámenes para ingresar en esta Escuela, de conformidad con lo que previene el decreto del Ministerio de Fomento de 23 de Octubre de 4868, queda abierto el plazo para presentar las solicitudes de admisión en la Secretaría de la misma Escuela, sita en el Escorial, todos los dias útiles hasta el 31 de Agosto, dirigiéndose al Sr. Director de la citada Escuela.



Se recuerda para conocimiento de los aspirantes el art. 7.° del 
mencionado decreto, que dice a s í:

«Para ingresar en la Escuela de Ingenieros de Montes es nece
sario

d.° Sufrir exámen de las siguientes materias:
Elementos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la 

perspectiva.
Física.
Química general.
Historia natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés y aleman.

%* Acreditar por certificación ó diploma haber probado acadé
micamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.»
La extensión con que se exige el conocimiento de las materias 

indicadas en el caso 1.° del precedente artículo será la que se ex
presa en los programas cuyos resúmenes van á continuación.

El exámen de idiomas consistirá en traducir correcta y repen
tinamente en la'obra que se presente al candidato.

El exámen de cada una de dichas materias formará un ejerci
cio separado, y los aspirantes que sólo fuesen aprobados en algu
nas asignaturas tendrán derecho á que se les expida por la Es
cuela un certificado que así lo acredite. _  ̂ *

San Lorenzo del Escorial 15 do Julio de 1870.=E1 Director, 
Ramón de Xérica.

Resumen de los programas de las materias de que han 
de ser examinados los aspirantes á ingresar como 

alumnos en la Escuela especial de Montes.
GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SUS AP LICACIONES Á LAB SOMBRAS Y Á LA  

P E R S P E C T IV A .

INTRODUCCION.
Objeto de la Geometría descriptiva.—Determinación de un 

punto en el espacio.—Proyecciones ortogonales.
Del punto, de la recta y del plano.

Determinación y representación del punto, de la línea recta y 
del plano.—Paralelismo y perpendicularidad de rectas y planos.— 
Cambios de planos de proyección.— Giros.—Consideraciones sobre 
las dos teorías precedentes.—Problemas de rectas y planos.

Angulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedros.—Problemas relativos á 

los mismos.
Superficies y planos tangentes en general.

Generación y representación de las superficies en general.- - 
Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.

Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
' Representación gráfica y propiedades de las superficies cilin

dricas, cónicas y de revolución.—Planos tangentes á las superfi
cies cilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las superficies de 
revolución , dado el punto de contacto.—Hiperboloide de revolu
ción de una hoja.

Superficies desarrollables y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies desar

rollables.—Nociones sobre las superficies envolventes ó involutas.
I n t e r se c c i ó n  de superf ic ies .

Principios generales.—Secciones planas de las superficies.—Tn- 
tersecciones de una recta con una superficie.—Intersección de dos 
superficies cilindricas, cónicás y de revolución.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto  

de contacto.
l.° Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella.—2.° Planos tangentes paralelos á una recta dada.— 
3.° Planos tangentes que pasen por una recta dada.—4.° Planos 
tangentes paralelos á un plano dado.—o.# Planos tangentes ádos ó 
más superficies.

Hélices y epicicloides esféricas.
Hélice y helizóide desarrollable.—Epicicloides esféricas.

Superficies alabeadas.
"  Definición y generación de las superficies alabeadas.—Hiperbo

loide de una hoja.—Paraboloide hiperbólico.—Planos tangentes y- 
contacto de las superficies alabeadas en general.—Estudio de los 
conoides y de los helizóides alabeados.

Curvatura de las lineas y superficies.
Estudio general de la curvaturadc líneas.—Infinitas evolutas de 

una curva.—Superficie polar, lugar geométrico de todas ellas.
Estudio general de la-curvatura de una superficie alrededor de 

un punto dado.—Líneas de curvatura de las superficies.
Planos acotados.

Nociones preliminares sobre las acotaciones.—Problemas de 
rectas y planos.—Estudio particular de las superficies topográficas.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.

# Ideas preliminares.—Solución del problema cuando el foco lu
minoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido áun punto.—Rayosf 
luminosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.—Aplicación álas 
superficies curvas.—Direcciones particulares de los rayos lum i
nosos.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica de la pers
pectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso y pro
cedimiento para que todas las construcciones queden encerradas 
en los límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un p u n to , línea ó figura con
tenida en el plano geometral.

Principio de las alturas, aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, puede citarse:
Para la parte de rectas y planos, el curso de Geometría des

criptiva de Mr. Olivier.
 ̂ Para superficies, acotaciones y sombras, el tratado de Geome

tría descriptiva de Mr. Leroy.
Para la perspectiva, el tratado de Mr. Adhemar.

lleca nica racional*
INTRODUCCION.

Naturaleza del estudio de la Mecánica.—Objeto de la Mecánica 
racional.—Partes en que se divide para su estudio.

CINEMÁTICA.

Movimiento de, un punto .
Generalidades.—Movimiento uniforme,—Movimiento variado.— 

Movimiento curvilíneo.

Movimiento de un siste7na rígido.
Descomposición del movimiento de un cuerpo.—Rotación.—R e

ducción de un movimiento cualquiera á su forma más sencilla.—Mo
vimiento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa.—Desviación compuesta y re

lativa.
> e s t á t i c a .

Principios generales.
Nociones preliminares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas cí un punto.
Caso de un punto libre.—Composición de dos fuerzas.—Composi

ción de un número cualquiera de fuerzas.—Equilibrio de un punto 
que no está enteramente libre.
Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Definiciones.—Fuerzas paralelas.—Pares.—Equilibrio de un sis
tema rígido no enteramente libre.—Aplicación álas máquinas sim
ples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Equilibrio de u n ■ sistema de figura variable.
Generalidades.—Determinación del equilibrio—Máquinas com

puestas.—Polígonos funiculares.—Principio de las velocidades vir
tuales.

Aplicaciones.
Centros de gravedad: su determinación analítica.—Rozamientos.

d i n á m i c a .

Principios generales.
Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Propor

cionalidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la acción y la 
reacción.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un p untó.
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemplos del 

movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto que no 
está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de las fuerzas 
vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.
Principio d’Alembert.—Principios generales del movimiento de 

los sistemas.—Choque.—Movimiento de un cuerpo sólido alrededor 
de un eje.—Momentos de inercia. —Propiedades del movimiento de 
un cuerpo alrededor de un eje.—Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio.
Las materias contenidas en este programa deberán saberse con 

la extensión que tienen en la obra de*Mr. Duhamel.
Física.

INTRODUCCION.
Definiciones y nociones prelim inares—Propiedades de los cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Propie
dades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en estado lí
quido.—Vasos comunicantes.—Principio de Arquímedes y sus apli
caciones.—Capilaridad.—Propiedades de los cuerpos en estado ga
seoso.—Presión atmosférica y sus efectos.—Barómetros.—Fuerza 
elástica de los gases.—Manómetros.—Mezcla de gases.—Mezcla de 
líquidos y de gases.—Cuerpos flotantes en los gases.—Aparatos para 
enrarecer el aire y los gases.—Aparatos para la compresión del aire 
y de los gases.—Bombas.—Sifón.

Calor.
Dilataciones de los cuerpos por el calor.—Temperatura y su me

dición.—Dilataciones en general.—Dilataciones de los sólidos.— 
Dilataciones de los líquidos.— Dilataciones de los gases.—Peso 
específico de los gases.—Aplicaciones de las dilataciones.-—Cam
bio de estado de los cuerpos.—Propiedades de ios vapores y di
versos modos de formación.—Higrometría.—Propagación del ca
lor.—Calorimetría. . '

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática.—Leyes de'las acciones eléctricas.—Dis

tribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.—Me
dida de las fuerzas eléctricas.—Electricidad por influencia.—Con
densación de la electricidad.

Magnetismo.—Principios generales.—Imantación por influen
cia.—Magnetismo terrestre.—Procedimientos de imantación.

Electricidad dinámica.—Fenómenos generales.—-Efectos de las 
corrientes.

Electro-magnetismo.—Electro-dinámica.—Imantación por las 
corrientes.—Telegrafía eléctrica.—Corrientes termo-eléctricas.— 
Corrientes de inducción.

Acústica. ,
Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres distintivos 

de los sonidos.
Óptica.

Propagación de la luz.—Fotometría.—Reflexión de la luz.— 
Espejos.—Refracción de la luz.—Leyes generales; refracción al tra
vés de medios terminados por caras planas y por superficies cur
vas.—Dispersión de la luz.—Estructura y funciones del ojo hm  
mano.—Instrumentos de óptica.—Doble refracción y polarización.

Meteorología.
Observaciones termométricas.—Vientos.—Metéoros acuosos.— 

Metéoros eléctricos.—Metéoros luminosos.
Como tipo de la extensión de las teorías comprendidas en este 

programa puede citarse la obra de Ganot.
Química general.

INTRODUCCION.
Generalidades.—Nomenclaturas. —Notaciones y fórmulas quí

micas.
Estudio de los metaloides más importantes y de sus compuestos.

Oxígeno.—Hidrógeno. — Nitrógeno. — Aire atmosférico.—Azu
fre.—Cloro.—Yodo.—Bromo.-rFluor.—Fósforo.— Silicio.—Carbono.

Combinaciones más importantes de hidrógeno con los metaloi
des.—Agua.—Agua oxigenada.—Acido  ̂fluor-hídrico.—Acido sulf
hídrico.— Acido clor-hídrico. —Amoniaco.^

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno , azufre, fósforo, 
cloro , bo ro , silicio y carbono.

Fluoruro de silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos.—Cianó- 
geno.

Generalidades sobre los metales y las sales.
Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.— Generalidades 

sobre los óxidos, cloruros, bromuros, yoduros y sulfuros metálicos.
Sales en general.—Solubilidad de las sales.— Leyes de Bertho- 

l le t.— Caracteres distintivos para reconocer el elemento electro
negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más importantes y de sus compuestos.
División de los metales.
Potasio.—Sodio.—Compuestos amoniacales.
Metales.— Alcalino.— Tórreos.—Bario.—Estroncio. — Calcio.— 

Magnesio.
Metales tórreos.—Aluminio.
Metales usuales.—Manganeso.-yHierro.—Zinc.—Estaño.—Anti

monio.—Plomo.—Cobre.—Mercurio.—Plata .—Oro.—Platino.
Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos. — Ley de los volúme

nes.—Ley de los calores específicos.—Teoría atómica.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías- 

incluidas en este programa, pueden citarse Les prémiers élémen ts 
de Chimie, de Mr. Regnault.

H istoria natural*
N o c i o n e s  p r e l i m i n a r  e s .

Acepciones de Ja palabra naturaleza y definición de las cien
cias naturales.—División de los séres naturales en grupos y rei
nos.—Definiciones de órgano, aparato y función.—Idea de la espe
cie en Mineralogía , y en Zoología y Botánica.—Nocion general 
sobre el objeto y utilidad de las clasificaciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar los minerales.—Diversas partes en que la Mi

neralogía puede dividirse.
Carácter ística.

Enumeración de fos diversos caracteres exteriores ú organo
lépticos y de los físicos, indicando su importancia relativa y 
modo de apreciarlos.—Clasificación de las formas cristalinas.— 
Goniómetro de Haüy. — Objeto ó importancia de ios caracteres 
químicos.—Ensayo químico de los minerales.

Taxonomía y Fisiografía.
Idea general sóbrela nomenclatura mineralógica.—Exposición 

dé las clasificaciones de Beudant ó Dufrenoy.—-Caracteres de las 
principales especies de los sidéridos, fosfúridos, clóridos, íluórl
elos , carbónidos y silícedos.

Botánica.
Definiciones preliminares sobre los órganos y modificaciones 

del tejido orgánico vegetal.—División de la Botánica.
Organo grafía. ,

Disposición , estructura y principales modificaciones en las di
versas clases de plantas, del tallo, ramas, ramos, hibérnáculos- 
hojas y raíz.—Composición de la flor y la de sus diversos vertía 
cilos; indicando fas principales modificaciones que se ofrecen , y£k 
en el conjunto, ya en cada una de las partes, modo de dehiscencia 
de las anteras, estructura del polen y de los óvulos, posición du 
estos en el ovario y algunos de los órganos accesorios, así conm 
las especies de inflorescencias más notables. — Composición de 
fruto, sus diferentes modos de dehiscencia y su clasificación, se
gún Richard.—Organos de fructificación en los vegetales acotile
dóneos.

Fisiología.
Enumeración de los principales fenómenos que se observan en 

las funciones de los vegetales, indicando el papel que en cada una 
de ellas desempeñan los órganos que á las mismas concurren.— 
Reseña de las diferencias más notables cjue presentan las distintas 
clases de plantas en su desarrollo y crecimiento.

Taxonom ía y Fitografía.
Idea general sobre la nomenclatura botánica.—Exposición del

sistema sexual de Lineo y del método natural do De-Decandollc.__
Descripción de las principales familias de plantas forestales.

Geografía botánica.
Nocion elemental sobre la influencia de los agentes exteriores 

en la distribución de las plantas, y sobre las distintas áreas y zonas 
de vegetación.

Zoología*
Caracteres diferenciales entre los animales y los vegetales^— 

Principios inmediatos y tegidos de los animales.—División de lo. 
Zoología.

Organografia y Fisiología.
Indicación general sobre el modo de verificarse las funciones 

de nutrición y de relación, describiendo elementalmente los órga
nos que concurren ácada una de ellas y las principales modifica
ciones que bajo tal punto de vista se ofrecen en los diversos grupos 
zoológicos.—Definición de las distintas suertes .de generación y 
multiplicación.

Taxonomía y Zoogrnfía.
Nocion general sobre la nomenclatura zoológica.— División del 

reino animal según la clasificación de Cuvier.ó la modificada por 
Milne-Edwards.—Caracteres de todos los órdenes de mamíferos, v 
descripción de las principales familias de los roedores, paquider
mos y rumiantes.—Caracteres de todos los órdenes de aves, y des
cripción de las principales familias de las gallináceas, zancudas v 
palmípedas.—Caracteres de ios órdenes de Jos reptiles.—Caracteres 1 
de todos los órdenes de peces, y descripción de las principales fa
milias de malacopterigios abdominales.—Caracteres de todos los 
tipos y clases de invertebrados y de todos los órdenes de insec
tos.—Caracteres de las principales familias y géneros más notables 
de los coleópteros, ortópteros, liimenópteros y lepidópteros.

Geografía zoológica.
Breve noticia sobre la distribución geográfica de los animales 

y causas que en ella influyen.
La extensión con q.ue deben estudiarse estas materias es la que * 

marca la obra siguiente: Manual de Historia natural, por D. Ma
nuel María José de Galdo.

P iliojo lin eal.
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios para 

copiar correctamente un orden de Arquitectura ó una máquina.
191 Sí as jo  c Se paisaje.

Se exigirán los conocimientos de dibujo de paisaje necesarios 
para copiar cualquier modelo de la série de Les études d'aprés 
nature, de Caíame.

Httlíwjo topográfico.
Se exigirán los conocimientos necesarios para representar á 

pluma, según el método de Riudavets, las montañas, arenas, ro
cas, aguas y tierras de labor.

Todas las obras citadas al fin de los programas sirven para dar 
idea de la extensión de las asignaturas; pero no es necesario que 
hayan servido de texto para su estudio. —3

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comercio en 15 de Julio ú lti
m o , este Gobierno de provincia ha señalado^ los dias 2o y 26 del 
ac tu a l, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra machacada con destino á la con
servación de las carreteras del Estado'de esta provincia durante 
el año económico de 1870-71.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185& en mi despacho; hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, no admitiéndose ninguna proposición 
que comprenda más de una carretera.

Las pr »posicio es se presentarán en pliegos cerrados, arregla
dos al adjunto modelo.



P ara  tom ar parte en la subasta cada licitador consignará en la 
Depositaría provincial un  depósito equivalente al 1 por dOO del 
presupuesto de contrata de la ca rre te ra  para cuyos acopios presenta 
proposic ión, debiendo acom pañar á cada pliego el documento que 
acredite haber veriñcado dicho depósito.E n  el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente entre sus au tores, una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prevenidos en la citada instruc
ción ; fijándose la p rim era  puja por lo menos en £5 pesetas , que
dando las dem ás á voluntad  de los licitadores siem pre que no 
bajen de 10 pesetas.A licante 1.* de Agosto de 1870.=José Gabriel Balcazar.
N ota de- los presupuestos de acopios de las carreteras cuyo rem ate  

ha de tener efecto el dia £5, según el anuncio que antecede.
Presupuesto de contrata.

c o n s e r v a c i ó n . Pesetas. Cénts.
C arre tera de Játiva á A lican te—Trozo 1.*—De la

cum bre del puerto de Albaida á C ocen ta ina .. . .  4.061
Idem  id.—Trozo £.°—De C ocentaina á I b i . . / . 6.780‘33
Idem  id.—Trozo 3.°—Desde el em palm e de la car

retera  de Silla en San Juan á J ijo n a ....  811*4-1
8.65£*77

C arretera de Silla á A licante .— Trozo 1.° — Desde
Alicante á la hacienda de G orm an.........  4337*80

Idem id.—Trozo £.°—Desde la hacienda de Gorm an
al alto de A ricene.........................................  359*03

Idem id.—Trozo 3.°—Desde el alto de A ricene á Vi-
llajoyosa.-........................................................  569‘3£

Idem  id.—Trozo 10.—Desde la venta de Gata al rio  M olinell............................................................  941*78
6.£ i 0*93

C arre tera  de Cocentaina á Dénia.—Trozo 1.°—Des
de Ondara á D énia . . . . .  1.133*90

1.133*90
N ota de los presupuestos de las carreteras cuyo rem ate ha de tener  

efecto el dia  £6, según el anuncio anterior.
CO NSERVACION.

C arretera de Ocaña á A licante.— Trozo único.—
Desde el empalme de la carretera  del Alto de las
Atalayas á Murcia y A lican te ....................................  1.803‘£3

1.803‘£3
C arretera del Alto de las A talayas á Murcia.—T ro

zo 1.°—Del Alto de las A talayas al portichuelo
de E lc h e ............................................................................  1.470‘£7

Idem  id.—Trozo £.°—Del portichuelo de E lche á
E lc h e ...............................................................................    2.548*69

Idem  id.—Trozo 4.°—De A lbatera al confín de la 
p ro v in c ia ...........................................................................  4.417

8.135*96
C arretera de A lbatera á Novelda.—Trozo 1.*—E n tre

A lbatera y C revillente....................................................   1.130*74
Idem  id.—Trozo £.°—E n tre  C revillente y A spe  3.6£1‘64Idem  id.—Trozo 3.°—E n tre  Aspe y cuatro caminos. d.174‘72

5.987'i0
C aterrera de Alcoy al confín de la provincia.—Tro

zo 1.° —E ntre  Villena y B ia r .......................    £08*38
Idem  id.—Trozo £.°—E n tre  B iar y el rio V erde  1.3£8‘43
Idem id.—Trozo 3.°—E n tre  el rio Verde é Ib i   £.508*10

4.044‘91
Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado en el 
B oletín  oficial de esta provincia del d i a . . . . .  del ac tu a l, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la conservación 
de la carretera d e . . . .  , se compromete á tom ar á  su cargo los 
acopios necesarios para la referida carretera , con estric ta  sujeción
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad  d e .........
pesetas céntimos.

(Aquí la cantidad escrita en letra, sin cuyo requisito  será des
echada toda proposición.)

(Fecha y ñrm a del proponente.) A—£98

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de Fomento.— Carreteras.

E n v irtu d  de lo dispuesto por S. A. el R egente del R eino en 
orden com unicada por el M inisterio de Fom ento, este Gobierno de 
provincia ha señalado la hora de doce del dia £6 del corriente mes 
p a ra  la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
ria les  para la conservación de la carretera de tercer orden de N á
dela á Quiróga, en esta provincia, duran te el año económico actual, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 9.779 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno el dia y ho ra  señala
dos en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 185£; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento del 
m ism o, para conocim iento del público, los presupuestos detallados 
y  los pliegos de condiciones facu ltativas y económicas que han de reg ir  en dicha contrata.

L as proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, arreglán
dose exactam ente al modelo adjunto; y la cantidad que h a  de con
signarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subas
ta  será del 1 por 100 del presupuesto. E ste  depósito podrá h a 
cerse en m etálico ó en acciones de carreteras, debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el docum ento que acredite haberse realizado 
del modo que previene la  citada instrucción .

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, u na  segunda 
licitación ab ierta en los térm inos prescritos por la m ism a instruc
ción; fijándose la p rim era  pu ja  por lo m énos en 50 pesetas, y que
dando las demás á vo lu n tad  de los licitadores con tal que no bajen de 10 pesetas.

Lugo £ de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, F rancisco  Cejudo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de-Lugo con fecha £ de Agosto de 1870, 
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para la conservación de la 
carretera  de tercer orden de Nadela á Quiroga, en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo los expresados acopios, con es
tr ic ta  sujeción á, los requisitos y condiciones prefijados al efecto, por Ja cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladam ente la cantidad, 
escrita en letra, por lo que se compromete el proponente á  la eje
cución de dicho sercicio.)(Fecha y firm a del proponente.) L —147

E n  v irtu d  de lo dispuesto por S. A. el R egente del R eino en 
orden com unicada por el Ministerio de Fom ento, este Gobierno de 
provincia h a  señalado la hora de doce del dia , £6 del corrien
te mes para la  adjudicación en pública subasta  de los acopios de 
m ateriales para la conservación de la ca rre te ra  de segundo orden 
de V illalba á  Oviedo duran te  el año económ ico a c tu a l , cuyo pre
supuesto de con tra ta  asciende á 8.777 pesetas 38 céntim os.

La subasta se ce leb rará  en este Gobierno el dia y hora  señalados 
en los térm inos prevenidos por la instrucción  de 18 de Marzo 
de 185£; hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento del 
mismo, para conocim iento del púb lico , los presupuestos de talla
dos y los pliegos de condiciones facu ltativas y económ icas que han 
de reg ir en d icha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreg lán 
dose exactam ente al modelo adjunto; y la cantidad que h a  de consig
narse préviam ente como garantía para tom ar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto. E ste  depósito podrá hacerse 
en metálico ó en acciones de carreteras, debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la citada instrucción.

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus a u to re s , u n a  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la m ism a in s tru c 
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 pesetas, y que
dando las dem ás á voluntad  de los licitadores con ta l que no bajen 
de 10 pesetas.

Lugo £ de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, F rancisco Cejudo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha £ de Agosto de 1870, 
y de Jos requisitos y condiciones que se exigen para la ad jud ica
ción en pública subasta  de los acopios para  la conservación de la 
carretera de segundo orden de V illalba á Oviedo, en esta provin
cia , se com prom ete á tom ar á su cargo los 'expresados acopios, 
con estric ta  ^sujeción á los requisitos y condiciones prefijados al 
efecto, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa  
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladam ente la cantidad, 
escrita en l e t r a , por la que* se com prom ete el proponente á la eje
cución de dicho servicio.)

(F ech a  y firm a del proponente.) L —448

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fom ento.— Obras públicas.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta anunciada 
para el acopio de m ateriales para la conservación de la carretera  
de prim er orden de M adrid á La Junquera, eñ el trozo único p e rte 
neciente á esta p rovincia y kilóm etros 449 al 53£, duran te el actual 
año económico, he acordado señalar el dia £4 del actual, y hora de 
las doce de su m añana, para nueva subasta bajo el tipo de 1.059 
pesetas 90 cénts. en que se ha lla  presupuestado.

L a subasta se celebrará en m i despacho en los térm inos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 185£; hallándose de m a
nifiesto en la Sección de Fom ento de este Gobierno, para conoci
m iento del p ú b lico , el presupuesto detallado y el pliego de con
d ic io n e s 'facultativas y  e c o n ó m ic a s  que h a n  d e  reg ir e n  la  c o n tr a ta .Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al modelo adjunto. L a cantidad que ha de 
consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte en la 
subasta  será el 1 por 100 del presupuesto á que se refiere la p ro
posición. E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de 
caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
credite haberse realizado del modo que previene la referida in s 
trucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre sus autores, una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción ; fijando la  p rim era puja por lo m énos en 1£5 pesetas, y que
dando las demás á vo lun tad  de los licitadores con tal que no ba
jen  de £5 pesetas.

L érida 4 de Agosto de 187 0 .= E stéban  Ochoa.
Modele de proposición.

, D. N. N . , vecino d e .  , en terado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de L érida con feeha 4 de Agos
to de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública su basta  del acopio necesario para la 
conservación de la parte de la ca rre te ra  de Madrid á La Junquera, 
com prendida en la expresada provincia en su trozo único, se com 
prom ete á tom ar á su cargo el acopio para el referido tro zo , con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese term inantem ente la can tidad , escrita en 
letra, por la que se com prom ete á la ejecución de dicho servicio.)

(Fecha y firm a del proponente.) L—149

Administración de todas'Rentas de Vizcaya.
D. Pedro A lcántara de Ezeiza, Jefe honorario  de A dm inistración 

y A dm inistrador de A duanas de la  provincia de Vizcaya.
Hago saber que habiéndose ausen tado de esta capital D . Federi

co G. Galan, Oficial noveno de la A dm inistración de mi cargo, á quien 
estoy instruyendo expediente gubernativo  á causa del alcance que 
contra el m ismo resulta por productos de g u ia s , precinto y sellos, 
cuya recaudación estaba á su cargo, le cito, llam o y em plazo para 
que en el térm ino de 30 d ias, á  contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta A dm inistra
ción á exponer los descargos que tenga á  bien alegar; en la 'in te li
gencia que de no verificarlo así fallaré en el expresado expediente como si fuera oido.

Dado en Bilbao á £1 de Jun io  de 1870.= Pedro  A lcántara de Ezeiza. . vt aqk j

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de 

primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad y  su partido 
dictada en autos testamentaría de D. Manuel Barreda del Perujo, se llama,’ 
cita y  emplaza á Doña María de las M ercedes Aguilar, viuda de D. M a’ 
nuel Barreda, y heredera abintestato de sus hijas Doña Manuela y Doña 
M ercedes Barreda y Aguilar, y  á los hijos y herederos de Doña Rosa y  Doña 
Melchora Barreda y Aguilar, m ujeres que fueron respectivam ente de Don 
Pablo Laveriere y D. Luis Cerero, y  á quienes los derechos de todos re
presenten, para que se personen en forma por sí ó por medio de apoderados 
competentemente autorizados en estos autos .dentro del término de 30. dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en los peródicos oficiales, á a d i
cionar la partición ejecutada á la m uerte de D. Manuel Barreda por el Doc
tor D. José María Domínguez y  Rodríguez, declarando que las sétimas 
partes de las casas y establecim ientos de bebida de la calle de la Muela, hoy

ue u-uoim eii, y  piaza cíe san  Antonio, que correspondieron a la testamenta
ría, están com prendidos en las sétimas partes del café de la Campana y  sus 
dependencias con sus útiles, caldos y  demás existencias de esas mismas fin
cas por la cantidad total de 48.994 r s . , suma que figura, no tan sólo en la 
partición primitiva que fqé declarada nula, sino también en la del D. José 
María Dominguez, con inclusión de igual participación de la casa y estableci
m ientos de la calle del C on de; apercibidos que pasado dicho término sin 
verificarlo se harán la adición y  declaraciones pretendidas como si estuvie
ran presentes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 5 de Agosto de 4 870.=Ildefonso Valdivia. X — 1691

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presente y  en vir
tud de providencia del Sr. Vicario eclesiástico de esta v i lla , refrendada det 
infrascrito Notario m ayor, se cita y  llama á D. Rafael Serrano y Casal, na
tural de la ciudad de Málaga, cuyo paradero ó fallecim iento se ignora, para 
que en el término de 15 d ias, á contar desde el siguiente del presente anun
cio, comparezca en este Tribunal á conceder ó negar el consejo que necesi
ta su hijo D. Enrique Seirano y Suarez para el matrimonio que intenta con
traer con Doña Marcas Herrero y  Heredero; apercibido que de no verifi
carlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 6 de Agosto de 4 870.=L icenciado Juan M oreno González.
X — 1690

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la U niversidad de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por el presente anuncio y  término de 3-0 dias á la persona 
en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de los documentos siguientes :

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100, núm. 42.520, de 36.000 
reales, expedida á favor de la memoria fundada por Francisco Dávila Pé
rez en la parroquial de la villa de Valdem oro, provincia de Madrid.

Otra, núm. 24.996 al 99 , de rs. vn . en junto 47.984 con 4 mrs., expedida 
á favor de la memoria de Francisco Chacón, fábrica de la parroquial, cape
llanía y memoria de misa por José Aguado y  colegio de Obras pías de San 
Juan en id.

Otra id., núm. 4.4 85, de 4 6.187 r s ., expedida á favor de Luisa Isabel.
Y  otra, núm. 4 4 .6 t5 , de rs. vn. 4.852, expedid# á favor d é la s  memorias 

fundadas por Juan Bautista Jiménez.
Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos documentos los pre

sentará en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Julio d e l8 7 0 .= P o r  mandado de S. S., Juan V ivó. X — 1689
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el presente 
anuncio y  término de 30 clias á la persona en cuyo poder existan ó tenga 
noticia del paradero de los docum entos siguientes:Una lámina de Deuda corriente al 5 por 4 00 no negociable, núm. 35.237, 
de rs. vn. 36.307 con 42 mrs., expedida á favor de j a  cofradía de Animas 
establecida en la iglesia parroquial de la villa de V illaílores, provincia de 
Salamanca.

Otra, núm. 25.015, de rs. vn. 8.862 con 27 mrs.. y
Otra, núm. 25.016, de 16.000 rs., expedidas ámbas á favor de la ernfita 

de Nuestra Señora del Carrascal de id.Para que dentro de dicho término las presente en esté Juzgado, sito en ê  
piso bajo de la Audiencia territoria l,y  Escribanía del infrascrito, ó acuda á 
usar dé su derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex 
travío; bajo apercibimiento.M adrid 7 de Julio de 18 70 .= P or  mandado de S. S., Juan Vivó. X — 168S

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de  
prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona 
en cuya poder exista ó tenga noticia del paradero de la lámina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 34.787, de reales vellón 40.874 
con 4 3 mrs., expedida á favor de la cofradía denominada del Santísimo, es
tablecida en la parroquial de la villa de Monlijo, provincia de Badajoz, para 
que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, y  Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

M adrid 8 de Julio de 4 8 7 0 .= P o r  mandado de S. S., Juan V ivó. X — 1687
R E C T IF IC A C IO N .

En la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm 2 0 4 ,  correspondiente al dia 2 3  d e  Julio 
de 1 8 7 0 ,  el Juzgado del distrito de la Universidad anunció el extravío de la 
lámina núm. 23.183; y habiéndose padecido equivocación al expresar el nom 
bre del pueblo en que se hizo la fundación, que se dice ser AUal en vez de 
A tb a l , y que el fundador fúé Villa  en vez de V ila , se hace la presente rec
tificación. __________________________ _________________________________

D. Leodegario Rubin, Juez de prim era instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad de Murcia y  su p u tido.Hago saber que en este mi Juzgado y por la actuación del infrascrito  
Escribano penden autos de concurso voluntario de acreedores, prom ovido  
por D. Nicolás M aitinez y Martínez, de esta vecindad, en ercrito de 4 2 del 
actual solicitando quita y espera ; en cuya virtud he acordado se celebre 
junta de acreedores, que tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado 
el dia 4 4 de Agosto próximo, á las nueve de su mañana.

En su consecuencia, con arreglo á lo prescrito en el art. 4 09 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por medio del presente se cita á las personas que se 
consideren acreedores del D. Nicolás Martínez para que se presenten y  con
curran á la expresada junta con los títulos que justifiquen sus créditos, sin 
cuyo requisito no r-erán admitidos.

Dado en Murcia á 4 4 de Julio de 4 870.=L eodégario R u bin .= P or su man
dado, Antonio Diaz Pinero. X — 1686

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de primera  
instancia del distrito de Buenavista, refrendada por el infrascrito Escribano  
sustiluto de D. Eduardo H erm enegildo Hernández, se sacan á publica subasta  
las fincas sigu ientes: Escudos.

I .1 Una viña en término de San Martin de Valdeiglesias, al 
pago de Trasierra, con 362 cepas tin tas, retasada en 
la cantidad de............................................................................  652.a Otra id. donde llaman el Pino, con 500 cepas, muchas mar
ras, cuatro olivas y  20 higueras, retasada e n .......................  4 50

3.a Una tierra en id., al sitio dé la Huerta del M onte, de una
fanega nueve celemines, con tres olivos y dos higueras, 
retasada e n ................................................................................... 23

4.a Otra tierra en id., al silio de las Colmenas, de una fanega,
con cinco olivas, retasada e n ................................................ 42

5.a Una viña en id., pago de los Castillejos, con 4 .4 50 cepas
tintas, m oscateles y tem pranas, cuatro higueras*y una 
tierra erial de fanega y  media, retasada e n .........................  4 90

6.a Otra viña al pago del Perral, con 4.097 cepas, siete olivos
y cuatro olivones, retasada e n .............................................  342

7.a Una casa en San Martin, plaza de la C orredera, núm. 20,
retasada e n .................................................................................... .... 3.556

8.a Trece tinajas, 10 sanas y  ti es defectuosas, retasadas e n . . 216*4 00
T o t a l ................................................... 4.578*100

Para el remate está señalado el dia 26 del corriente, á la una de su tarde, 
en la audiencia de este Juzgado, situado en el piso bajo de la Territorial, pla
za de Santa Cruz.

M adrid 4 de Agosto de 1870.==E1 E scribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. • X — 1685

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M orales y Gutiérrez, Juez de 
paz del distrito de Palacio, é interino de primera instancia del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Luis Villanueva, en autos eje
cutivos á instancia de D. Luciano Baselga y  Chaves, como m arido y  legítimo 
adm inistrador de los bienes de Doña María de los Dolores Aguilera y  Mo
retón, contra D. José de Ogesto y  Puerto, se saca á subasta una casa alque
ría en término de Chirivelia, valorada en 500 escudos.

Una casa sita en Alacuas y  su calle del Arrabal, tasada en 1.200 escudos.
Un corral parador situado en  dicho: pueblo de Alacuas y  calle del Arra

bal, tasado en 250 escudos.
Diez y ochohanegadas aproxim adam ente de tierra huerta en seis piezas 

contiguas con árboles frutales, en . térm ino de Chirivelia, justipreciada en 4.050 escudos.
Ocho hanegadas poco más ó m énos de tierra huerta con tres piezas conti-



<mas, plantada de viña con olivos y  algorrobos, en dicho término de Chirive- 
fla, tasadas en 600 escudos.

Diez hanegadas poco más ó m énos en dos piezas conjuntas de tierra huer
ta, plantada una de ellas de viña con siete olivos, en el expresado término de 
Chifivella, tasadas en 600 escudos.

Seis hanegadas poco más ó ménos, ó sea una calizada de tierra huerta, en 
dicho término de Chirivella, valoradas en 600 escudos.

Tres hanegadas poco más ó m énos de tierra secano con 15 olivos, en tér
mino de A'acuas, tasadas en -210 escudos.

Ocho cahizadas poco más ó ménos de tierra secano con 43 algarrobos, si
tuados en lérmino de Al val, justipreciados en 450 escudos. Estando todas 
las expresadas fincas enclavadas en el partido judicial de Torrente.

Y dos suertes de tierra en térm ico de Moraleja, partido judicial de Coria, 
llamada una Vega de Ontivero, en el rio Arrago, compuesta de siete fanegas 
de secunda calidad.

Y la otra nombrada Vega de la Pajona, su cabida 45 fanegas de pasto y  
labor, ju-tipreciadas ambas en 6.500 escudos.

Habiéndose señalado para su rem ate respectivam ente en los Juzgados de 
Torrente y  Coria el dia 31 del corr iente Agosto, en cuyos puntos se desig
nará la hora y sitio en que haya de tener lugar la expresada diligencia; lo que 
se anuncia llamando Untadores.

Madrid 4 de Agosto de 1870. • X — 1684

D. Juan Bellido y  Vera, Juez de primera instancia de esta capital y pue
blos de su partido.

Hago saber que en e>te Juzgado y  por la Escribanía del autorizante pen
den autos de concurso voluntario de acreedores á petición de los Sres. Car
rillo y Toajas, de este com ercio y  vecindad, representados por el Procura
dor D. José Francés y  E sp inosa, interesando espera y  quita; en los cuales 
por auto de fecha de ayer he acordado se convoque á junta de acreedores  
para el dia 22 de Agosto próxim o venidero, á las nueve de su m añana, en  
la sala de audiencia de este Juzgado, ó sea en el salón de sesi mes de este  
Excmo. Ayuntam iento5; que se cite en forma para este acto á todos los in 
teresados en el concurso de que se tra ta , publicándose además la citación  
en los periódicos E l A n u n c ia d o r  de esta capital, Boletín oficial, de esta pro
vincia y  G ace ta  d e  M a d r i d , ordenándose á los acreedores se presenten á la 
junta con los títulos de sus respectivos créditos; bajo apercibim iento de no  
ser adm itidos en ella si no lo verifican.

En su virtud por el presente se cita en forma á cuantos acreedores ten 
ga la citada sociedad de Carrillo y Toajas para el acto , d ia , hora y  local 
referidos, con el apercibimiento de que tam bién se ha hecho m érito.

D¿ulo en Jaén á 19 de Julio de 1S7ü .=Juan Bellido. =  Por m andado  
de S. S., Lorenzo Soriano de Viso. X — 1683

D. Serafin Rubio, Abogado de los Tribunales de la Nación y  Juez de pri
mera instancia de esta capital y  partido &c.

Por el presente segundo edicto hago saber que por D. Joaquín Muñoz y  
Gómez, de esta vecindad, se ha acudido á este Juzgado de primera instancia 
el 10 de Setiem bre del año último para probar que su  tio D. Juan N epom u- 
ceno Muñoz falleció intestado en esta ciudad el 1. de Setiem bre de 1811: 
practicadas las diligencias que, al intento se requieren, se acordó llam ar por 
edictos á los que se crean con derecho á heredar al repetido D. Juan N epo- 
m uceno Muñoz, y  en su virtud dentro del térm ino legal se han presentado el 
D. Joaqu ín , Doña María Dolores, Doña María Antonia, Doña Justa Josefa, 
D. Juan Nepomuceno: D. Francisco y  D. Geferino M uñoz y Gómez, herm a
nos, sobrinos carnales del intestado como hijos del D. Joaquin Muñoz, y Don 
José Agapito Muñoz, corno hijo de D. Juan Manuel Muñoz, hermano tam bién  
del causante D. Juan N epom uceno: en su consecuencia, y  en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 3M de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á 
cuantas otras personas puedan tener derecho á la herencia del causante Don 
Juan Nepom uceno á fin de que en el térm ino de 20 dias, á contar desde que 
este edicto se inserte en la G a ce ta  [d e  M a d r i d , com parezcan a deducir los 
que les asistan ,parándoles en otr o caso el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Santander á 3 de Agosto de l8?0 .= S era fin  R u- 
b io .= P o r  su mandado, Ignacio Perez. X — 1682

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito  
de la Latina de esta capital, y Escribanía de D. Tomás Bande, se venden en 
pública subasta, que tendrá lugar ante dicho Ju7gado y  el de primera ins
tancia del partido de Belm onte, las tres íiocas rústicas que á continuación se  
detallan:

El o livar sito en térm ino de Villar de Gañas, en el cerro La M esonera, ta
sado por los peritos Esteban Cuesta y  Gasto Serna en 10 escudos.

La tierra llamada de las Anim as, en dicho término, de dos fanegas seis 
celem ines, valuada en 16 escudos.

Y otra tierra en el mismo térm ino, en el Altillo de Háro, de dos fanegas 
sois ooliMniries,  t a sa d a  e n  10  (‘s e n d o s .

Para su doble remate, que se ve iilicará  en las respectivas audiencias de 
ámbos Juzgados de Madrid y  Belmonte, se ha señ alado'el lunes 12 de Se
tiembre del corriente añ¡>, á la una de su tarde.

Madrid 2 de Agosto de 1870.-= Por Bande, Basilio M ontoya. X — 1681

D. Lúeas P oveda, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
ado &c.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por el oficio del actua
do se ha incoado pleito civil ordinario á instancia de 1). José Sánchez A rjo- 
aa, Conde clel Alamo, contra Manuel A lcántara, Juan T orres, Rafael Car
ranzas. Alonso C ortés, Guillermo E spcrilla, Antonio Franganillo, Ju.in O re- 
lana, Domingo García y otros sobre i civindicacion de 167 fanegas de tierra 
alantada de viña al sitio de R ecueros, cayos demandados han sido em pláza
los por cédulas entregadas a sus vecinos inm ediatos; y  con el fin de que 
;enga efecto lo determ inado en el art. 231 y  párr afo segundo del 232 de la 
ey de Enjuiciam iento c iv il, se ha m andado en auto de 3-j del mes de Julio 
íllim o insertar el presente en el B oletín  o ficia l de esta provincia y G a ce ta  
de M a d r i d , em plazando de nuevo á los. referidos Manuel A lcántara, Juan 
forres, Rafael C arranzas, Alonso Cortés, Guillermo E sp ciilla , Antonio Fran- 
ganillo, Juan Orellana y Domingo García por la mitad del término que fija 
a ley, para que dentro del térm ino im prorogable de cinco dias se presenten  
)n este Juzgado por medio de Procurador com petentem ente autorizado á 
íoniestar á dPha dem anda, cuyo término principiará á correr y  contarse 
le sd e  su inserción en el referido Boletín  y G a c e t a .

Dado en Alm endralejo á 1.° de Agosto de. l8 7 0 .= L ú ca s  P c v e d a .= E l ac
uario, Antonio A ntolin y Bosch. X — 1680

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID .-L as enferm edades reinantes en Madrid son las 

m ism as que las del mes anterior: calenturas gástricas, in term iten
tes de todos tipos, irritaciones gastrohepáticas , d ia rrea s , disen
terías y cólicos más ó ménos graves. No han desaparecido por 
completo las afecciones catarrales, como los corizas., las ronqueras 
y los catarros, así como se han  aum entado los reum atism os, los 
dolores nerviosos, las erisipelas, el saram pión y las anginas. Las 
dolencias crónicas siguieron su curso funesto con más rapidez 
que en la sem ana a n te r io r , m otivo por el que desgraciadam ente 
hubo más defunciones.

V A R I E D A D E S .  

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. JOSÉ GODOY 
ALCÁNTARA.

DISCURSO DE D. JOSE GODOY ALCANTARA.
Señores: Hace algunos meses vine ante vosotros vestido dé luto 

á recibir honorífica recom pensa; luto que asim ism o im ponía á las 
letras la pérdida de uno de vuestros más jóvenes y laboriosos com
pañeros, y de sus m ás asiduos é inteligentes cultivadores. Unido á 
D. Em ilio Lafuente A lcántara por el triple vínculo de la sangre, 
del afecto y de las aficiones literarias, me es triste  y grato á la vez 
cum plir con el deber de rend ir en este acto á su m em oria el m ere
cido tributo. Vosotros, que le llam asteis para que continuara la 
tradición de un  nom bre que os habiais apresurado á inscrib ir en
tre  los vuestros, podéis decir cómo ha respondido á vuestras espe
ranzas. Aquel nom bre pertenecia á esa generación que representó

en E spaña la juven tud  de nuestro  siglo; generación fecunda en 
talentos diversos, abierta á todas las ilusiones que creyó haber en
contrado las formas eternas de la verdad en los sistem as, del de
recho absoluto en las leyes, de lo bello en las letras y en las artes. 
Las luchas de la tr ib u n a , los negocios de Estado, el estudio des
interesado de las ciencias, de la h istoria, de la crítica, de la filoso
fía , prestaron ancho campo en que desplegaron sus raras faculta
des m uchos de sus ilustres representantes. Hoy, que ya ha nevado 
sobre sus cabezas, ó las ha despoblado esa brisa que viene de la 
región de las tum bas, son en los Congresos, en los Consejos, en 
las A cadem ias, depositarios de una autoridad irid isputada, y la 
experiencia os dem uestra cuán difícil es reemplazarlos. Granada 
era entonces brillante centro de actividad intelectual; la literatura, 
la poesía sobre todo, alcanzaba allí el favor que en las ciudades 
de juegos florales de la Edad Media. Mas aquel suelo, hollado por 
tantas razas, teatro de tantos sucesos épicos y dram áticos, amado 
del sol y acariciado de perfum adas a u ra s , no habia producido un 
libro que razonablem ente pudiera llam arse su historia. A rdua 
empresa era esc rib irlo , porque para contar la historia de Granada 
es indispensable, tanto como para la de Vénecia, el ser poeta. Eralo 
D. Miguel Lafuente A lcántara en el sentido en que se comprende 
la poesía en los países m eridionales , cualidad á que reunia  la de 
investigador entusiasta de las cosas ' pasadas, y el hallarse en la 
flor de Ja prim era juven tud ; circunstancias que, felizmente combi
nadas, le constituyeron 'en el h isto riador que á la sazón dem anda
ba Granada. D. Em ilio L a fu en te , dotado de im aginación ménos 
viva y ardiente que su herm ano, y formado en época más reflexi
va, hizo tam bién la ciudad m orisca objeto predilecto de su estudio; 
pero no para cantar su h isto ria  como un  bardo, sino para llevar la 
luz con libre y serena crítica á uno de sus períodos que más se ha 
complacido en falsear la fantasía. Armado de un  profundo conoci
m iento de la lengua arábiga, in terroga á los desgastados caracteres 
que adornan la encantada m ansión de los A lahm ares, com prueba 
versiones, descifra y restablece con adivinadora sagacidad textos 
truncados, y consigue depurar hechos, fijar la cronología, ordenar 
la sucesión de dinastías árabes que dom inaron la región granadina, 
y desenredar el enm arañado laberin to  de sus genealogías.

No le es ménos deudora de in teresantes esclarecim ientos que 
la de Granada la h isto ria  general de E spaña, por la traducción 
copiosamente anotada de la colección de tradiciones conocida en
tre  los orientalistas con la denom inación arábiga de Ajbar Mach- 
m u d ; relaciones ingénuas, como son siempre esas tradiciones ora
les , primeros vagidos de la h is to ria , que á la som bra de la tienda 
dejan caer los ancianos sem itas en los oídos atentos de sus des- • 
cendientes. Trabajos de erudición bened ic tina , que alternaba con 
otros más am enos, cual fué la formación de un Cancionero popu
lar , selecta compilación de las inspiraciones fugitivas que brotan 
del alm a del pueblo como exhalaciones de flores silvestres, y que 
se pierden y disipan si no hay atención curiosa para recogerlas y 
mano pronta á fijarlas. D. Miguel y  D. Emilio Lafuente se com
pletan. Yo los he asociado en el elogio, porque la posteridad tam 
bién los asociará en su memoria. Uno y otro han  pasado , más 
bien que se han sentado en estos bancos. A ámbos les fué m edida 
avaram ente la ex is tencia ; ellos lo presintieron y se apresuraron á 
llenarla  dignam ente. Los pueblos de la antigüedad coincidieron 
en la consoladora creencia de que la m uerte p rem atura era favor 
del c ie lo , y sus poetas cantaban : « Amados de los dioses son los 
que m ueren jóvenes.»

Cuando la m uerte hiere en vuestras filas, volvéis los ojos h á -  
cia los que hacen de alguno de los estudios que se relacionan con 
el de la h istoria apacible solaz de la v ida , é invitáis al que ju z 
gáis más digno para que suba á tom ar asiento en el lugar vacío. 
E sta vez , derogando vuestra  invariable costum bre , no es el desig
nado el más digno. La alta  honra que hoy me abre estas puertas 
no la a tribuyo á propios m erecim ientos, sino á dem ostración del 
aprecio que os merece , del estím ulo que estáis prontos á conce
der al más leve esfuerzo que pueda con tribu ir á .ese gran trabajo 
d e  r e c o n s t r u c c i ó n  d e  la h is to ria  pa tria  q u e  vuestros antecesores 
em prendieron, y que vosotros con perseverante anhelo proseguís á 
la luz de la crítica  m oderna, independiente y  conquistadora.

Al tem peram ento filosófico de nuestra  edad no responden los 
antiguos sistem as de escribir la historia. Todos ellos han vivido, 
pero algunos nos han dejado modelos que respetarán los siglos. 
R ecordaros, pues, las ideas y opiniones de nuestros escritores en 
diversos tiempos sobre la m anera de escribir la h istoria me ha 
parecido asunto que pudiera no carecer de in te ré s , aunque no 
fuese más que como estudio de arqueología literaria.

N uestra h istoria popular encuentra la forma que le convenia 
en la Crónica general de D. Alonso e í Sabio, y se desarrolla en 
las que sin in terrupción la co n tin ú an : lite ra tu ra  homérica , como 
el Romancero (que es la crónica rim ada), amalgámase en ella la 
poesía con la h is to ria , como en las composiciones de Kaulbach; 
el escritor , sin cuidarse del grado de afinidad en la série de las 
causas y de los efec tos, expresa sin sujeción á traba alguna con
vencional lo que sa b e , cree y siente. Tal se escribe la h isto ria  
hasta el dia en que saliendo la antigüedad de entre el polvo «de 
las B ib lio tecas, como después ha salido Pom peya de entre las ce
n izas, un  nuevo ideal se despierta en el alm a hum ana. La apari
ción de aquellas form as tan m aravillosam ente bellas fascinó todos 
los entendim ientos cultivados ; las obras de h isto ria  , como todas 
las o tras , vinieron á ser naturalm ente modelos.

Aspiróse á su je ta r á reglas precisas la composición histórica; 
idea que no era nueva: Cicerón habia trazado en breves palabras 
la ; leyes fundam entales que contienen el gérm en de una teoría 
com pleta del arte h is tó rico ; Dionisio de H alicarnaso, en su c ríti
ca parcial d é lo s  historiadores griegos, bosquejó los preceptos á 
que debia a ju starse ; y  Luciano aplicó su cáustica iron ía  á levan
tarlo del oprobio en que le t-enisn sumido talentos degradados.

La h isto ria  era en su tiempo una de las form as que revestia la 
más grosera adulación literaria; cualquier pequeño Mecénas le ser
via de deidad in sp irad o ra , como Tiberio habia sido invocado por 
Valerio Máximo! E l filósofo de Samosata acometió con las arm as 
del ridículo la em presa de arrancar sus hábitos de servilism o á la 
h is to ria , y encontró un  epigram a para cada género de inepcias, un 
dardo juvenalesco para cada escritor com placiente, un sarcasmo 
para cada uno de sus im pudentes favorecedores. E l deja de flagelail 
y  dem oler cuando cree oir una voz que le grita: «Has mostrado que 
sabes derribar los edificios levantados por o tro s; pero prueba que 
eres capaz de im aginar uno tan bien compuesto, que nádie, ni aun 
Momo, encontrarla en él nada que censurar.» E ntonces form ula á 
grandes rasgos las cualidades del h istoriador y las de la buena 
h is to ria ; no se hace ilusión sobre la eficacia de las reglas cuando 
no se tiene ni sagacidad política ni talento  para exponer, y reco
noce que su libro no dará ingenio ni in teligencia  á los que de ellos 
ca rezcan , porque si él poseyera el arte de trasform ar las disposi
ciones naturales, seria un secreto que apreciarla m ás que el de 
trasm u tar el plomo en oro y el estaño en plata.

Los nuevos preceptistas que iba á hacer b ro ta r la  luz del Re
nacim iento estaban m uy léjos de tener .que sen tar las bases sard i
nales de la teoría del género histórico. B uscar la verdad, no perte
necer á n ingún país ni secta, no valerse sino de m ateriales de bue
na ley, conocer el mundo, la  política y la  g u e r ra , apreciar la im 
portancia de dos sucesos y m ostrar su encadenam iento, escribir con 
claridad y elegancia, no d isertar ni declamar, sino n a rra r y pintar, 
e ra n , en re sú m en , las m áxim as que podían- encontrar en Cicerón, 
Dionisio y Luciano. Joviano Pontano, Francesco P atrizzi y Robor- 
tello de U dina ensayaron sucesivamente con escasa fo rtuna el pa
pel de legisladores de la historia. Comtemporáneo del ú ltim o fué 
Sebastian Fox Morcillo, genio llamado por su índole á ser autor 
del a rte  de h is to ria  que mejor habia de responder al ideal que se

buscaba. A dm irador apasionado de la antigüedad clásica, Morcillo 
habia abandonado m uy joven á S ev illa , su p a tr ia , y trasladádose, 
como Luis V ives, á nuestras provincias de Flandes para aproxi
marse á las vivas corrientes de la filosofía y de las letras.

E l estudio de tantas obras admirables le embriaga; Platón es su 
ídolo. Vive en com unión constante con el mundo a n tig u o ; cree 
que después de la invasión dé los bárbaros no hay nada digno de 
ser leido ni sab ido ; para él la inteligencia hum ana ha dorm ido 11 
s ig lo s , y no adm ite o tra  inspiración que la que procede de la H é- 
lade ó del Lacio. Si Rafael hubiera  conocido á este alum no de la 
Academia descarriado en la edad moderna, le habría colocado en la  
escuela de A tenas, uniendo los dos grupos que presiden los dos 
célebres jefes de las grandes Escuelas filosóficas de Grecia, que él 
se esforzaba por concordar. Felipe II quiso que viniera Morcillo á 
encargarse de la educación de su hijo  D. Cárlos; pero no lo con
sintió la infeliz estrella que gobernaba la fo rtuna de este Príncipe:- 
el bajel naufragó, y el filósofo platónico encontró sepulcro entre 
las olas.

Su arte de h istoria (De Iíisterice in s ti tu tio n e )  es completo. 
Tuvo, en su sentir, origen l,a h isto ria  en el apetito  natural y ge
neral de honor y de inm ortalidad que los hom bres sienten para 
ellos mismos y para sus mayores; equivale á las esta tuas y demás 
m onum entos destinados á perpetuar la mem oria de los que han 
v iv ido ; m archa y se perfecciona con la c iv ilizac ión ; su expresión 
más alta la halla en Xenofonte, de todos los- h istoriadores el m ás 
excelente (om nium  prccslantissimus); defínela: «Relación verdade
ra  y elegante de cosas sucedidas ó d ichas, para que su conoci
miento se grabe profundam ente en la memoria de los hombres.»

Exam ina sus diferentes form as, de crónica, cronolog ía , co 
m entarios, anales, diarios , ep ítom es, b iografías, y m arca los ca
racteres que entre sí las distinguen. No quiere que el h isto riador 
om ita nada, por desagradable que nos sea ni por favorable á nues
tros contrarios; y refuta la opinión de Dionisio de Halicarnaso, que 
quiere que el asunto de la h isto ria  sea ante todo grato al lector. 
E num era las cualidades que deben adornar al h is to riado r, los de
beres que co n trae , y no le disim ula los sinsabores que ha de 
atraerle el cum plim iento del prim ero de to d o s , la imparcialidad; 
Luciano perm ite colorar ciertas narraciones de un tinte poético. 
Morcillo quiere para la h istoria un estilo medio entre el poético y 
filosófico; tom a indistin tam ente sus ejemplos de los historiadores 
y de los poetas; Tito Livio alterna con Virgilio. Realm ente la h is
toria clásica era un  poema épico, ménos la ficción y el metro. Su 
respeto supersticioso á la forma antigua llega hasta no atreverse 
á e lim inar los agüeros y portentos. No pudiendo sentir la belleza 
poética y pintoresca de nuestras crón icas, su rudeza le sonroja 
como al hijo del pueblo elevado sobre su clase sonroja la rustic i
dad de sus padres. Conduélese de nuestra  indigencia en punto á 
historia, y de que lo poco que teníam os estuviese en lengua cas
tellana. Indígnase contra la indiferencia de los Príncipes^ que se 
cuidan de los espectáculos y de en tretener tu rbas de parásitos y 
no de prom over que se escriba la h isto ria . E xcita  el am or propio 
de los doctos, ora recordándoles que lo» hechos de nuestra  nación 
podían competir con los más esclarecidos del pueblo rom ano , ora 
arrojándoles al rostro los nom bres de Vaseo, Jovio, Sabelico, Paz- 
zi, V olaterrano, extranjeros que al ver nuestra  incuria  se habían 
voluntariam ente encargado de escrib ir nuestra  h istoria. P artic i
pando del desprecio con que m iraban los sabios los idiomas vu l
gares, insiste sobre la necesidad de que las h isto rias se escriban 
en la tin  para que puedan divulgarse por el m undo; y anim a á los 
escritores dem ostrándoles sernos ese idioma m ás propio que á las 
demás naciones, y cita en apoyo las composiciones literarias que 
sonaban al mismo tiempo en la tin  y castellano. Concluye dando 
consejos sobre el modo de leer con fruto la h is to ria , com placién
dose en las delicias que proporciona su estudio, y ponderando su 
u tilidad para los Reyes y los que gob ie rnan , y cuánto contribuye 
al engrandecim iento, poderío, ilustración y gloria de los pueblos.

E l libro de Fox Morcillo es perfecto para el género histórico al 
modo de los antiguos. E n  el fondo es el más didáctico y m etódico 
de todos los artes de h is to ria ; por la form a en que , fiel el autor á 
su escuela platónica, guarda la de diálogo, es á la lite ra tu ra  griega 
y la tina lo que á la estatuaria  antigua 1 as.obras de Benvenuto Ce- 
llin i ó de” Juan de Bolonia.

Las calidades, ó como entonces se decia , las partes que debia 
tener el buen cronista, habían sido objeto de discusión y exámen 
en las reuniones de personas distinguidas y doctas que con nom 
bre de Academias se celebraban en casa de Hernan-C-ortés; ju stas 
literarias que d ivertían los ocios y desengaños de su olvidada an
cianidad. Contábase entre los concurrentes D. Pedro de N avarra, 
bastardo del últim o A loret que reinó en la N avarra española, cor
tesano en su juven tud  del E m perador, después negociador diplo
mático del representante de los derechos de su casa. Ingenio a lti
vo, que presum ía de filósofo m oralista, dedicóse en edad provecta, 
siendo Obispo de Comenge, á coordinar sus recuerdos de aquellas 
discusiones, y los publicó con el título de Diálogos m uy s-ubtiles y 
notables. Cinco de estos diálogos tra tan  de «quál debe ser el.chro- 
n ista  del Príncipe. Materia de pocos aun tocada.» Databa en Cas
tilla  el oficio de cronista del siglo XIV; sus titu lares prestaron 
servicios á la  historia, consignando porm enores y guardando el or
den cronológico de los hechos: fuera de esto, sus relaciones son 
historias ofic ia les, y por consiguiente falsas, ó á lo más de una 
verdad relativa.

No de o tra m anera las apreciaba ya en el siglo XV Fernán  
Perez de Guzman, dieiendo en el prólogo de sus Generaciones y 
semblanzas « que las coronices é historias que hablan de los po
derosos Reyes é notables Príncipes é grandes cibdades son hab i
das por sospechosas é inciertas, é les es dada poca fe ó autoridad, 
porque se escriben por mandado de los Reyes é Príncipes; é por 
los complacer é lisongear, ó por tem or de los enojar, los escritores 
escriben más lo que' les m andan ó lo que creen que les agradará, 
que la verdad del hecho como pasó. E á mi ver, para las historias 
se hacer bien y derecham ente, son necesarias tres cosas. La prim e
ra, que el h istoriador sea discreto é sabio, é haya buena retórica 
p a ra ‘poner la h isto ria  en herm oso é alto estilo , porque la buena 
forma honra é guarnece la m ateria. La segunda, que él sea presen
te á los principales é notables autos de guerra é paz_;*é porque se
ría  im posible el ser presente en todos los hechos, á lo ménos que 
él fuese ansi discreto que no recibiese información sino de perso
nas dignas de fe, é que oviesen seido presentes á los hechos. Y 
esto guardado, sin error de vergüenza puede el coronista usaiqde 
información ajena, ca nunca ovo ni habrá autos de tanta magnifi
cencia é santidad como el naseimiento, la vida é la pasión é la re
surrección de N uestro Señor Jesu -C h ris to ; pero de quatro h isto 
riadores suyos, los dos no fueron presentes á ello, mas escribie
ron por relación de otros. La tercera es que la  ̂historia no sea pu
blicada viviendo el Rey ó Príncipe en cuyo tiempo y señoríos se 
ordenó, porque el historiador sea libre para escribir la verdad sm  
temor.» E n tiempo del Em perador se llamó legión el cronista, for
mando un coro laudatorio del César. Indignaba á D. Pedro de Na
varra  que tal cargo se alcanzara «por importunaciones de M inis
tros favoridos y privados;» que no se atendiese al «mérito propio, 
sino al ruego ajeno,» y que por tal causa «las crónicas de los P rin 
cipes fuesen tenidas por fabulosas adulaciones.» «Ao quiero n..- 
vertir desto á nuestro Príncipe,» exclama con hidalgo atrev im ien
to, y endereza á Felipe II su obra con esta salvedad en la dedica
toria : «Yo sé bien que V. M. ha hecho decente election en tal caso.» 
Para  el autor será perfecto el cronista que reúna «sciencia, presen
cia, verdad, autoridad, libertad y neutralidad.» P or presencia en
tiende ser testigo de los hechos, y por autoridad  que sea ilustre ó 
noble. La idea de que un plebeyo juzgue acciones de Reyes y de 
nobles le subleva, «Quien ha de ser au to r y Juez de cosas y actos



fie Príncipes y grandes, dice, es necesario que sea nascido de pa
dres ilustres, tratado entrellos, y criado y amparado siempre en 
casos y cosas grandes, para que pueda escrevir, aíirmar y juzgar 
los actos de los Príncipes con verdad, como persona que ha nascido
y tratado siempre con ellos Un hombre plebeyo, por más docto
ó curioso que sea, es casi imposible medir con su pluma el pre
mio ó culpa que merece el Príncipe de quien escrive, porque le 
falta la lengua interior y términos que convienen á la nobleza. Y 
así será el vil en juzgar los actos de los nobles, como el ciego que 
juzga de colores; pues cuando les dé su deber según jus ta  apa- 
rencia, faltará siempre en algunas cosas que se deben á la noble
z a ; de manera que aunque á su parecer juzgue justo, será injusta 
ante otros su sentencia. Este error hallarás general entre muchos 
Príncipes, en el proveer Jueces bajos para juzgar personas y actos 
grandes ; y en elegir confesores personas naseidas entre el aradro 
y la aguja, sin sciencia y sin experiencia.» Mas al que así preten
día vincular en las más altas ciases la facultad de historiar, le 
asalta un recelo, que demuestra el grado de estima que entre ellas 
merecía quien á tales tareas se dedicaba; él teme que «los ilustres 
ó nobles 1 1 0  querrán abajarse a hazeresse ofíicio.»

(Se continuará.)

BOLETIN DE TEATROS.
En el Teatro y Circo de Madrid se está ensayando, para ejecutar

se á la mayor brevedad, el gran baile pantomímico en tres cuadros 
titulado Espirita del, mar , q ue se pondrá en escena con el mismo 
lujo y propiedad que lo fué en la Real A lhambra de Londres por 
espacio de 400 noches consecutivas.

Todas las decoraciones, maquinarias, trajes y accesorios han 
sido construidos en Londres. El baile será dirigido por su autor, 
MtvAíilano, que la empresa ha hecho venir expresamente de I n 
glaterra para ponerlo en escena.

También se pondrá muy pronto en escena el apropósíto en un 
acto titulado Francia y Prusia, que con toda actividad se está en
sayando.

ANUNCIOS.
A MBÁSSADE DE FRANCE A MADRID.—A VIS.—LES JE U - 

i~Lnes gensfrancais appartenant á laG arde  nationalem obilequise  
írouvent en Espagne, doivent rentrer  en France et se presenter 
su  chef Leu du Département dans le contingent du quel ils sont 
cornpris. X  1G93

T  A COMISION DIRECTIVA DEL CAMINO DE BÚRGOS Á 
jU  Berceclo ha acordado reunir la jun ta  general de señores ac
cionistas á las once de la mañana del dia 11 de Agosto próximo 
venidero en el salón del antiguo Consulado de esta M. N . , M. L. 
convicta  villa ; y suplica la puntual asistencia de los mismos por 
sí ó por persona autorizada para adoptar las disposiciones que se 
estimen convenientes á sus intereses.

Bilbao 11 de Julio de 1870.=-E1 Pres idente ,  Juan Manuel de 
S agarmín a ga. X __148S__1

T  A SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL , EN 
JU  tanto que vence los obstáculos que se han opuesto á la pronta 
realización de la gran rifa del barrio de Salamanca que tiene en 
proyecto, y temerosa de que sus gestiones en este sentido no pro
duzcan resultado tan inmediato como fuera de desear, ha resuelto 
hacer un ensayo de venta de las casas que posee bajo las condi
ciones siguientes:

1.a La Sociedad tiene desde hoy en sus oficinas, calle de Villa
nueva, hotel núm. J, á disposición del público, los planos y t i tu 
lación de todas sus casas y solares del barrio de Salamanca.

2.a. Las personas á quienes convenga la compra de alguna de 
estas fincas p o d rán , prévio examen de dichos planos y después de 
obtener cuantas explicaciones gusten pedir, presentar por escrito 
su  proposición de compra de la casa, casas ó solares que intenten 
adquirir.

od Estas proposiciones podrán hacerse, ya ofreciendo el pa^o 
de las fincas ai contado, ya á plazos que no excedan de 20 a ños,3 y 
haciéndose estos pagos, ya en metálico ú obligaciones al portador 
de la Sociedad que se admitirán por todo su valor nominal, ya en 
papel del Estado á un cambio ó precio fijo determinado.

4.a El Consejo de administración de la Sociedad en sus sesio
nes semanales ordinarias examinará las proposiciones que durante 
la semana se hayan presentado; rechazará, devolviéndolas á los 
respectivos interesados, las que no' considere aceptables por sus 
condiciones, y admitirá las que lo sean á su juicio, avisándolo á los 
interesados respectivos.

b.a Las proposiciónes_ aceptadas por el Consejo deberán ratifi
carse por los respectivos interesados en un plazo de ocho dias, con
tados desde su aprobación, y en este acto constituirán los interesa
dos en poder de la Sociedad un deposito de rs. vn. 10.000 por cada 
una de las casas objeto de su propuesta.

6.a Sobre la base de estas proposiciones y con estricta sujeción 
á las condiciones de las mismas, así en el número y fecha de los 
puazos como en la ciase de valores en que el pago haya sido pro
puesto, se celebrará dentro de los 30 dias siguientes a la ratifica- ' 
clon de la oferta una subasta extrajudicial de la finca ó fincas cuya 
propuesta de compra haya quedado aceptada por el Consejo *de 
administración y ratificada por los interesados.

¡ A Toda persona que con conocimiento de la proposición de 
que tra ta  la condición anterior quisiera presentarse á la subasta, 
r.ará en las Cajas de la Sociedad un depósito igual al constituido 
por el autor de la proposición.

Los depósitos de todos aquellos que no resulten rematantes se
rán  devueltos en el acto de terminarse la subasta.

8.a Esta subasta será presidida por una comisión del Consejo 
de la Sociedad, y á ella asistirán el Director ó Subdirector de la 
Sociedad, el Letrado consultor y un Notario para dar fé del acto.

9.a La finca se subastará estableciendo como precio mínimo ad
misible el señalado en la correspondiente propuesta aceptada; y 
sobre este precio se admitirán pujas á la llana durante 15 m inu
tos, concediéndose en todo caso al firmante de la proposición que 
sirva de base para la subasta el derecho de tanteo, del cual deberá 
hacer ó no uso precisamente en el acto de darse por terminada la 
subasta  para que conste en el acta notarial.

40. E n  el plazo improrogable de 30 días, á éontar desde el de la 
adjudicación de la finca ó fincas á un interesado, deberá otorgarse 
la correspondiente escritura de com pra-ven ta , quedando la finca 
vendida hipotecada á la Sociedad por los plazos de pago por v en 
cer, caso de que la adjudicación no fuere por pago al contado, y el 
rematante que dentro de este plazo no otorgase la escritura perde
rá el depósito.

11. Desde el dia de la ratificación de proposiciones aceptadas 
hasta el de las subastas se anunciarán estas diariamente con el 
pliego de condiciones convenido entre la Sociedad y el comprador 
condicional en los periódicos oficiales la G ac eta  y  Diario de A vi
sos de Madrid , sin perjuicio de hacerlo también en otros perió
dicos.

^ Madrid %% de Julio de 1 870 .=P or la Sociedad española de Cré- 
uu-o Comercial, el Subdirector, Rodrigo de Uhagon. X —1613—1

SANTOS DEL DIA.

San Román , mártir, y San Domiciano, confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de-San Lorenzo.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l .  d í a  8 d e  a g o s t o  d e  1 8 7 0 .

HORAS.

ALTURA
del baróine- 
t 0 reducida 
¿í 0o y en mi

límetros.

TEMPE
v húmeda 

termo 

seco.

RATURA
d del aire.

METRO

humede
cido.

DIRECCION

y cíase de 1 Tiento.
ESTADO DEL CIELO

6 de la  m. 
9 de la m. 

12 del dia.  
3 de la t .
6 de la t. 
9 de  la 11. 

Temperatur 
Idem mínin  

Dif

704,74
704,98
704,20
703,03
702.94
703.94

a m áxim a d 
ía de  i d . . . .  
erencia

18,7
24.4
28.5 
32,0 
27,3 
21,9

e l  a i r e ,á

13,2 ?
15.8 í  
17,4 l
18.8 ( 
16,6 í 
13.9  r

la  sombra

L O.. . . 
s. N. O. 
2.S. E..  
) . . ______
sT..............
\T..............

B r i s a . . 
C alm a.. .  
B risa . . .  
Idem. . 
B.a l.g.a 
Brisa" . .

Cela,
Iclen
Iden
Casi
Iden
Dcsi

jes.
).
1.

desp.0

lejado.  
33,5 
4 6,9 
4 6,6 
4 2,5
40.4
57.5 
47,4

» »

Rentes al 
y de 1 8 6 b

Temperatura míni  
Idem m áxim a al s( 
Idem i d . dentro  di 

Diferencú  
Lluvia  e n  la s  24 ú

r e s u l t a d o s  met 
dia 8 de Agos1 
á  1 8 6 9 .

ma d e  la tierra, á c ie lo  d e s c u b ie r t o .........................
)1, á 1,47 metros  de  la t ierra ..................... ...................
3 una e s fer a  de  c r i s ta l .....................................................

Itimas horas ,  en mil ím etros .........................................

eorológicos, medios y extrem os , correspom  
lo de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á  1 8 6 4  <

1 8 0 0  á  I 8 M .

6 de  la  mañana.  
9 de  la  mañana.

12 de l  d ia ..............
3 de  la t a r d e . . .  
6 de  la  t a r d e . . .  
9 de  la  n o c h e . . . 

12 de  la  n o c h e . . .

Presión barométr
ma (1863f.......... ..

Idem id .  m ín im a (1 
D iferen cia ................

BAROMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo-
HUMEDAD

relativa. TENSION.

mm
709,14
709,23
703,70
707,56
707,10
707,75
708,06

ica m á x i -

1862) ,

18,: 
25,( 
30,! 
33/  
30,1 
2 :v  
22, <

mm

711,37
703,33

8,04

O
39,5
41.1
28,4

§ 0 5  í\

l

0
0
9
4
6

Ten

Llu
ai

13.4
17.4 
20,2 
20,1 
19,3 
17,2 
4 5,7

iperatura n 
8 6 1 ) .............

v ia  m ed ia  <
ñ o s ........... _

57
40
36
28
34
42
46

láx im a al  s

en los  cim

mm 
9,0 

4 0,3 
4 2,4 
4 0,3 
4 0,4 
10,2 

9,6 
Ol , 6

30

Temperatura m áx im a  á la
som bra (1863)....................

Idem m ín im a id .  (1860)..........
D iferen cia ......................................

1?

L lu v ia  m á x i m a ..............................  o ’ o

E vaporación  m e d ia  en lo s  m m
cinco a ñ o s ......................................  4 0,86

I d e m  m áxim a (1861) . . . . . . .  1 41

> 1 § 0 S > .

6 de  la  m añana .  
9 de  la  m añana.

12 d e l  d ia .................
3 de  la  t a r d e . . . 
6 de  la  t a r d e . . .  
9 de  la  n o c h e . . 

12 de  la  n o c h e . .

Presión barométr
ma (1869) ..........

Idem i d .  m ín im a  (1 
D iferencia ..................

T em peratura  mái  
som bra  (1868). . 

Idem  m ín im a id .  (■ 
D ife r e n c i a .................

DESPACHOS TELE!
sobre el estadi 
puntos de la 
de 1 8 7 0 .

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
seco.

TERMÓMETRO
húmedo.

HUMEDAD
relativa. TENSION.

mm  
707,20 
707,60 
706,77 
705,81 
705,11 
706.22 

| 705,92

ica m á x i-  

1865)..........

d m a  á l a  

1 8 6 9 ) : : : : :

GRÁFICOS 1
0 atmosféy 
Península

O
18,1 
26,< 
31/  
34, 
31/  
26/  
<->2 '

m m

709,13
702,43

6,70
9

39,3
15,5
23,8

recibidi 
'ico á li 

y de]

3
0
7
i
3

7
Ten

(1

Lhr
ai

L lu

E v ?
c;

Ide

)s e'i
2S w.
1 ex

O
4 4,5
19.4
21.4 
21,9
20.5 
4 7,5 
16,7

ip eratura  n 
S6S).................

via m e d ia
io s .................
v ia  m áxim t

tporacion 1 
¡neo a ñ o s . .  
111 máxim a (

a el Obser 
ueve de la : 
tranjero e

63 
53 
40 
34 
38 
4 4 
55

láxima al s

en  lo s  cin 

1 (1869)” ’ 

ned ia  en  1 

4*86*8j * :  * :  * ,

va-torio de 
mañana e 
l dia 8  di

mm  
4 0,2 
4 3,3 
43,7
13.1 
12,5
41.2 
44,1

OÍ
. • 48,8

co nim 
0,64 
3,2

os
8,96 

4 0,5

- Madrid 
n varios 
1 Agosto

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEMPERA- 
tura 

en erados 
centesi
males.

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA

delvicnto.

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

de lamar.

B ilbao ...........
Oviedo...............
Coruña, á 7 h .
Santiago ............
Oporto................
L isb oa ................
Badajoz.
S. Fern.0, á 7 h.
S ev i l la ................
Tari fa.................
Granada ...........
A licante .............
Murcia...............
V a le n c ia ...........
B arce lona .........
Z aragoza ...........

, Soria ....................
B u rg o s ...............
V a l l a d o l i d . . . .
Sa lam anca___
M adrid ...............
C iu d a d - R e a l . ,
A lbacete ............
Brest (7 horas). 
Bayona (idem). 
Cette ( id e m ) . . . 
Marsella (idem)

761.6
763.4
761.6 
765,3

761.1
758.9
759.2
761.9
759.5
758.3
759.2
758.9 

»
757.7
760.8
763.6
763.1
759.3
761.3
758.2

»
))
)>

20,0
19.0 
20,6
19.4

»
25.0 , 
22,2
29.8
26.0
25.5
25.8 
28,1 
26,0
25.0 

»
19,2
17,7
19.0
18.6 
24,4
25.0
26.0 

))
»
»
»

N. O . . .  
N. O . . .  
N. O . . .  
N. O . . .
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N. O . . .
O...........
N O . . .
O..............
N. E .
S
N E . . 
N. E . .  
S. E . . .

N. E . . .
N ............
N. E . . ,  
N .  E . . .  
N. N. O. 
O............
s .  0 . . .

33
33
33
33

B r i s a . . , .  
ídem . . . .  
Idem . . . .  
Calma___

V.* fue te 
V ie n to . . .
Calma___
B r i sa -----
C a lm a . . .
B r i s a -----
í d e m -----
Idem. . . .  
Idem. . . .  

)>
Calma___
B r i s a . . . .
I d e m ___
I d e m ___
Calma___
I d e m ____
B r i s a . . . .  

»
»
»
33

Lluvias . 
Cubicito.  
Nubes. . .  
Cubierto.

Nuboso . . .  
Alg.a nube. 
Despejado.
I d em ..........
Celajes___
I d e m ..........
Nubes___ 4
C u b ier to . .
I d e m ..........

))
N u b o s o . . ,
Idem............
N u b e s___
I d e m ..........
Celajes.. . .  
C alina . . . .  
Casi cub.°.  

»
»
»

P.° oleaj.

Bella.
»

»

Picada.

Tranq.a
»

Tranq.*
»
»

P.# oleaj .

»
»
39
»
»
»
»
j)
»
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 81 de Julio de 1870.

BARÓMETRO TEM PERA-
TENSION

HUMEDAD

relativa.

VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á 0o.
en grados 

centíg.
del vapor 
de agua.

Di
rección.

Fuerza*
(2 ) . del cielo.

m. n.
milíms.

756,7
•

20,7
milíms. 

4 4,5 80 S O .. . .
grams. 

25 ,
2 756,6 20,5 ! 4,6 81 SO.... 40 1
4 756,7 20,1 43,9 80 SO. . . 14 I
6 756,8 21,0 4 4,8 80 SO.... 40 J
8 757,4 23,0 4 5,5 74 s o . . . 48 f Despejado en40 757,6 24,8 16,2 69 so.... 40 la tarde y no-m. d. 757,2 25,0 4 6,8 71 O , 48 \\ che; cubierto
2 756,8 25.0 16,9 72 O . 22 I en el resto del
4 756,2 24,7 16,6 71 O... , 0 l dia.
6 756,0 24,0 46,7 75 O......... 30
8 756,5 22,2 47,4 88 O. . . . 0 '

40 757,2 21,9 4 7,4 89 O . . . . 0
m. n. 757,3 21,8 4 7,5 90 Calma. 0 ¡

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar==28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura m áxim a d e l  d i a .................................. 25°,5
Temperatura mín im a d e l  d i a ................................ .. 20 ,’i
Temperatura m áxim a a l  s o l .................................... 50  ,6
Evaporación en  la s  24 h o r a s   . 2 ,0  mil ímetros .
L luvia en  la s  24 horas.................................................    »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E L  D IA  8 D E A G O STO  DE 1870.
Fondos públicos.

Renta perpetua al 3 por 100,  p u b licado ,  24-35 ,  23-75,  70 40 3  ̂ rn 
80, 45, 50, 35, 25, 20, 10, 22-9#, 24-15, 23-65, 45, 25, 23-00, 28-30, 40 v  
24-25, pequeños; á plazo, 23-20 y  05 íin cor. fir. ’ ~1'7 

Idem id. exterior al 3 por 100,  publicado,  25-75,  70 y  9S.
Billetes hipolecarios  del  Banco de E sp a ñ a ,  segunda s er ie ,  id., 9 4 -oo 
Bonos del Tesoro de  á 2.000 r s . , 6 por 4 00 in terés  anual ,  id’ 

y  65-00.
Acciones de  carreteras  g e n e r a l e s ,  6 por 100 a n u a l ,  emisión de  3! rV 

Agosto de 185*2, de 2.000 rs., no publicado, 62-00.
Idem de obras públicas de de Julio ele I858, de  2.000 r s . , id., 5 0- 0u 
Obligaciones  generales  por ferro-carr i le s ,  ele 2.000 rs., publicado 45- 7 V 

50 ,  25 y  40. x ’ ’ 'Jr 
Acciones  d e l  Banco de España , no publicado, 135-00.

Cam bios.
L ó n d r esá  90 d ias  f e c h a , 49-00 d. 
París  á  8 d ias  v i s t a , 5-04 d.

P la z a s  del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te ................. par p. 3) L u g o . ...................... par  p. 
4

33
par.

3)

~ -

A licante ...................
A lm e r ía ...................
A v i l a ........................

»
par.
4 y4 d.

4 y S
»
3)

Málaga....................
M urcia ....................
Orense  ...............

Badajoz ................... » 4 [4 d. Oviedo ............. 4 14 d .
4 12 d.Ba rce lo n a ............... » 7]8 d. 

5 [3
3)

P a len c ia  . .  . 33
B i lb a o ....................... » P a m p lo n a .......... par .

3)B urgos ...................... par.
par.

»

P o n t e v e d r a . . . 4iS
C áceres .................... )) S a la m a n c a ............

San S e b a s t i a n . . .
3]8

30C ád iz ........................ 3j4
3)

3] 4
3] 8
418 d.
4]8
5|8

Castel lón ................. par  p. 
4 [4 
par.

»
par  el. 

»

S a n tander  . . . 30
C iud ad-R ea l .......... 3) S a n t ia g o ............. »
Córdoba...................
Coruña.....................
Cuenca.....................

3)
4 ]2 d.

3)

S e g o v i a ..................
S e v i l l a ....................
Sor ia ........................

33
30
30

Gerona..................... 112
3)

Tarragona. 3) 4 j2 

*
G r a n a d a ................. par  d. 

4 ]2
4 12 d.
par.
par.
3 y 8 

»
par d.

T e r u e l .................... par.  
412 

»
G uadalajara ..........
H u e lv a .....................

3) T o le d o ....................
3> A^alencia............... 4]2

5¡8
4j4

3>
4 <4 p.

H uesca ......................
J a é n ...........................
Lepn...........................
L ér id a .......................
Logroño . . . : ..........

3) 
30 
V 

1 ]2 
3)

V a lla d o l id ............
V i to r ia ...................
Z a m o ra ..................
Z aragoza ...............

33

33

4 j4
30

© o lsa s  ex tra n je ra s .
Londres  6 de A g osto .—  C on so l id ad os ,  89 3j4 á 90.
P ar ís  6 de Agosto.— 3. por 400,  á 68-00. — 4 1|2  x^or 4 00,  á 98-50.— Fon

dos españoles  : 3 por 4 00 ex ter ior ,  á 27.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer p o r  la Intervención del 

mercado de granos y  nota de precios de artículos ele consumo, resulta ¡o 
siguiente:

Carne de vnca. ele 12 pesetas á 13 50 céntimos de pesetas la arroba, de 4$ 
á 59 céntimos de peseta la libra, y  á peseta 19 céntimos el kilogramo.

Idem de carnero, á 59 céntimos de peseta la libia , y á peseta 31 cénti
mos el kilogramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 95 céntimos do pesetaía I 
libra, y de 2 pesetas 17 céntimos á 2 pesetas 71 céntimos el kilogramo.

Idem de cordero, á una peseta 21 céntimos el kilogramo.
Tocino añejo, de 21 pesetas 50 céntimos á 22 pesetas 50 céntimos de pe

seta la arroba, á 94 céntimos de peseta la libra, y á 2 pesetas 4 céntimos de 
peseta el kilogramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna.peseta 50céníimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á lo  pesetas la arroba, de 35 á 70 céntimos de peseta 

la libra, y  de 76 céntimos de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta el 
kilógramo.

Judías, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba , de 20 á 3o 
céntimos de peseta la libra , y  de 43 á 76 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra, y  de 43 á 76 céntimos de peseta el kilócrsmo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 pesetas la arroba, á
22 céntimos de peseta la libra, y á 48 céntimos do peseta el kilogramo.

Carbón vegetal,  de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50 
céntimos la arroba, y  de 10 á 13 céntimos de peseta el kilégramo.

Idem mineral , .á  una peseta 4¿ céntimos de peseta la arroba , y  á 9 
céntimos de peset a el kilogramo.

Cok, á 78 céntimos de'peseta la arroba, y  á 7 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Jabón, de 10 á 12 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 48 á 59 
céntimos de peseta la libra , y  de una peseta 4 céntimos á una peseta 27 
céntimos de peseta el kilógramo.

N o t a .— R eses degolladas a y e r :
Vacas...............  136
Carneros ............ 481
Corderos.............  116
Idem lechales...........  12
Terneras............ 76
Cabritos..............   26

T otal  847

Su peso en libras  65.325. — Idem en kilógramos.. . .  30.055*575.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de  4 870. =  EJ Alcalde p r im e r o , Manuel María 

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y  tres cuartos de 

la noche. — Función 17 de abono. — Turno  £.° im p a r .— Un loco 
más , o los Bufos franceses en Madrid, zarzuela en un acto.—Fran
cia y Prusia, relato de conversación apropósito en un acto.—Ei 
ba^le Gretchen.

T e a t r o  de V e r a n o  (Circo de Paul).—A las nueve de la noche.— 
El Conde de M ontecristo.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . —  A las nueve de la n o ch e .— 
Mr. Avolo.—E l aplaudido baile Las flores animadas. —  Ejercicios 
ecuestres y gimnásticos.

Mañana tendrá lugar el beneficio del Sr. Tony.
Ja r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . -—A las nueve de la n o ch e .—F u n 

ción de teatro.—Banda y fuegos.—E n trad a ,  una  peseta.
C a m p o s  E l ís e o s .—A las siete de la tarde.—Banda de música en 

el. hipódromo. — A las ocho y m ed ia :  Concierto dirigido por el 
Sr. Sabater. — E n  el in termedio del primero al segundo acto del 
teatro , debut del célebre Eurado.— Al final de la función Cuadros 
vivos.— Teatro Rossini.—La conquista de Madrid.


